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PUNTOS DE SÜSGRICION.

Bn Madrid  , en la Administración d e  la Imprenta N acional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ),-

É N  P r o v in c ia s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— K. Denné 

Schmitz, 2. rué Favart, 2. V
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G aceta s6 reciben en la A d 

ministración de la Imprenta N acional,(entrada por la  calle de San Ri
cardo} desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media d e  la 
tarde todos los dias : los festivos solamente de once á una.^

Pai^a la venta de obras y  ejemplares de la GacetA está abierto^ e l  
despacho de libros desde las diez de la  mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  e n  los diás festivos de once á una.

L'a correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
to r  d e  la G a c e ta  d e  M a d r i d ,

PRECIOS DE^ÜSCRICION.

M adrid ..............................................  Por um

Provincias , inclusas la s  I s la s  \
Baleares y Canarias. . . . . . .  )

Ultramar.  ..................................
Extranjero...................... ...............  Por tres i  .............................

Los ejem plares su elto s, atrasados y  corrientes, se venden  en el 
despacho d e  libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. *

Las reclam aciones por extravío de lo s ejemplares de la Gacxta se 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos Siguientes:

M adrid, ocho d ias.— P rovincias , un mes.— Ultramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 

como ejemplares sueltos.

Pesetm .
Por um mes.............

( Por tres m eses.........
(P o r  se is m eses ... . ,
( Por un año. . . . . . . .

P or  tres meses........ ............... .  25
•Por tres meses........ . . . . . . . . .  35

DE MADRID.
P R E S ID  E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

DECRETO. -
En el expediente y  autos de competencia suscitada ép;- 

tre  el Gobernador de lá provincia de Cuenca y -á Juez de 
prim era instancia de la capital, de los cuales resulta:

Que en 10 de Mayo últim o se presentó en aqueí júzga- 
dp un  interdicto de recóbhar á  nom bre de ©.^Julián Ró- 
driguez Gañas, futíiMildose en qué háciá lO^añds que es
taba  en quieta y pacífica posesión de un huerto , sito en 
térm ino de Arcas, por haberlo comprado á D. Domingo 

' López; en que en lós últim os dias de Febrero ó prim eros 
de Marzo, Basilio López había extraído de las m árgenes 
del rio que lim itan dicha finca terrqnp.ó gaspnes para 
ensanchar una heredad de su pertenencia, despojando por 
este medio á Rodríguez de un terreno que le correspondia; 
y  finalmente, en que h^abia construido tam bién estacadas 
en la m árgen del rio , pstrecháñdo el álveo del mismo y  
causando perjuicios á la heredad del actor, con especiali
dad cuando ocurre alguna avenida:

Que pl Juzgado,;en vista de ía información testifical 
practicada á instancia de Rodríguez Gañas, acordó sin 
audiencia del despojante la restitución solicitada: •*

Que en tal estado el Gobernador de la provincia de 
Cuenca requirió de inhibición ai Juzgado , fundándose én 
los artículos 89 y 27S de la ley dé “aguas de: 3 dé, Agostd. 

'de  1866:  ̂ .
Que sustanciado el '

gado declaró tenerla para  coulim stí^^teí^M ^ 
gocio, en atención á que.si bién-córrlspbññ^^ 
nistracion cu idar del gobierno y policía de las aguas públi
cas y sus cauces naturales de inspección y vigilancia que 
con ello se le concede, no le facultan para; conocer d é la s  
cuestiones que sé promueven entre dos particulares sobre 
despojo de una porción de terreno de cárábtér privado, 
como lo era la parte de cauce perteneciente á Julián R o- 
driguez:' ,

Que él Gobernador,c;de conformidad con el dictamen de 
. la Diputación provincial, insistió en su requerim iento.re

sultando el presente conflicto; que ha seguido sus trá 
mites: '■ ' V ' ■,-••• .............     '

Yisto el art. 89 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866, en el que se p rev iene ' que;los dueños de prédios; 
lindantes con cauces/^úblicós'^f^^ para hacer
plantaciones en sus respectivas, márgéñés y r ib e ra s , y po
ner defensas de estacadas contra las ágüás siempre que 
lo juzguen necesario, dando dé ello opeptunaiUénte noticia 
á la Autoridad local. Y que esta A utoridad , no cbstarite, 
podrá después oír á los interesados, m andando suspenb^^^^ 
tales operaciones, cuando por su naturaleza amenacen éau-' 
sar perjuicios á la navegación ó flote de los ríos,* desviaíT 
las cérrientes de su cauce natural ó producir inún^

- daciones:
y isto  el art. ?78 de la misma ley, que declara cbrréspOn- 

der á la A dm inistrapionM  cuidado del gobierno y polM á 
de las aguas públidás y sus caúcas ñatúralés, asi como vi
gilar sobre las privadas en. cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública;y-seguridaddélas personas y biéries: 

Yistos el párrafo segundo del art. ^96 de la citada ley-, 
de aguas, según el cual competerá los Tribunales de Justi
cia el conocimiento de las cuestiones relativas al dominio 
de las p layas, álveos ó cauces de “lós ríos y ál dominio ó 
posesión de las riberas, sin per juicio dé Ía,nompéteiioia de 
la  Administración para demarcar^ apear y  deslindar lo per
teneciente al dominio público: „ d

Considerando que la demanda: de interdicto a b ra ^ b a  
dos extrem os, el uño referente al hecho de haber’extraído 
D. Basilio López de la fib e ra  de una heredad térrenb ó gá- 
sonés.para ensanchar* una finca dé su pertenéñcia, y ól otro 
sobre haber el mismo López construido ciertas obras en el 
rio, causando con ello perjuicio á la finca de Rodrigñéz 
Cañas: ’ ' "

Considerando que el prirñero dé éstos hechos sé i^efiere 
á la posesión de cierto terreno que'forma parte de la ribera

dé un  r io , debiendo en su consecuencia resolverse por la 
A utoridad judicial todas las cuestiones que de aquel hecho 
puedan orig inarse, según dispone el párrafo segundo del 
artículo de la ley de aguas vigente:

Cónsiderando , en cuanto al segundo ex trem o, que las 
obras qué construyó Rvfesih^^ en él rió que,baja de 
la atalaya de Cuenpa, por haber variado la dirección y aun 
el cauce del m ism o, estánfbajo la vigilancia de la Admi
nistración según el árt. ^7S de la ley citada, siendo por lo 
tanto de su  cómpétencia el conocimiento dé tódas estas, 
cuestiones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

yengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad j  u f e  en ló, relativo á los terrenos arrancados de 
la ribera  del rio, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á la A dm inistración para entender en las cuestio
nes referentés á las, obras construidas en el cauce del m is
mo rioi í ; i ;

' Dado'en Pálabio á quince de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

M I N I S T E R ia  D E  G R A jC IA  Y J U S T IC IA .

..i-! u D í i í l T 3 E 0 R É T | 0 S .  X ^
'En'á1ieñpi(^ñ;'S'1^  circunstáncias que concurren en 

D. José M aluquer/de Tirrell, Diputadoíá-Córtes,
Yéngo en 'nom brarle  Subseéretario del M inisterio de 

Gracia y Justicia.  ̂( :
Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

. El Ministro de Gracia y  Justicia.
I J d a a r d o  A l o n i ü o  y  C o lm e ,n ; a r c i i i .

. Yisto el expediente de indulto promovilio por Melchor 
Oarazo y  .Andrés, confinado-en el presidio de Yalladolid y 
sentenciado por la Audiencia de Burgos á la pena de cua
tro  años y nueve meses de prisión menor y m ulta de bO 
duros en causa sobre atentado contra la A utoridad , la 
cual se le ha reducido á dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional y m ulta de ^60 pesetas por el m is
mo Tribunal, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 23 del 
Código penal reformado:

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, este interesado observó anteriorm ente irreprensi
ble conducta, y en el establecimiento penal donde se en- 
cuéntra ñó éólo la ha observado intachable , sino que ha 
dado verdádéras pruebas de arrepentim iento, haciéndose 
di^no por sus buenas cualidades morales y regular dispo
sición de la consideración de todos sus Jefes, desempe
ñando en la actualidad el cargo de Escribiente en las oíi- 
ciiias de la Mayoría: • ¡ ,

 ̂ Considerando que el indultó no perjudica el derecho de 
terce.ró'y; que lleva ya cumplidas las dos terceras partes de 
la condena: r

, Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la  gracia de 
in d u lto ;; ‘ '

Usanjdo dé la facultad que se Me, concede en el caso 6 .® 
del art. 73 de la Gonétitucion,!de acuerdo con el Cóñsejo 
de Ministros î  ‘lós'’"áíctámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y G raci^y Juéticia del Consejo deBstado, 

Yérigó éU cóiiqédér al refeiíido Melchor Carazo y A n
drés indulto del resto de la,pené personal que actualm ente 
sufre, y de la inulta de 230 pesetas im puestas por el delito 
de atentado contra la Autoridad,

Dado en Palacio á veitíte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.  ̂ !

AMADEO.
' • EIM íáistro dé Gracia y  Justicia, : _

E d i i a r d ó  A l o n s o  y  C o S m c i i a r é s .

Yisto el expediente de indulto promovido por D. José 
Antonio Dalmau, Presbítero, sentenciado por la Audiencia 
de Barcelona, en causa sobre usurpación de estado civil 
á la pena de 18 años de cadena, m ulta de 800 duros y ac
cesorias, Cuya pena personal le fué conmutada por la de 
confinamiento m ayor en toda su extensión.:

Considerando que, según informa la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, el hecho de de
nunciarse á sí mismo el reo para  que nó sufrieran castigo 
los inocentes revela que no hubo intención de delinquir, 
lo qué se comprueba con la buena conducta y  celo sacer
dotal que viene observando en el lugar de su confina
miento : *

Considerando que, según manifiesta el T ribunal senten
ciador, el indulto no perjudica al derecho de tercero, y  que 
acaso el Presbítero Dalmau no comprendió la extensión del 
hecho punible de que se hizo reo:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional . 
.estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

- Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6 ."‘ 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Yengo en conceder al referido D. José Antonio Dalmau 
indulto del resto de 1» pena de confinamiento mayor que 
aélualm énte sufré por el expresado delito.

Dado én Palacio’á ‘veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y  uno.

AMADEO.
El Mioistro de Gracia y  Justicia,

E d u a r d o  A l o n s b  y  C o l m e n a r e í s .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

DECRETO.
Conformándome con mi Consejo de M inistros,
Yengo en autorizar al de U ltram ar para que someta á 

la deliberación de las Córtes los’presupuestos de la isla de 
Cuba correspondientes al año económico de 1871 á 1872.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

T í c t o r  B a l a g ; a e r .

Á LAS CORTES.
Prévia autorización de S. M ., el G obierno, por mi 

conducto, sópete.hoy á la deliberación de las Córtes los 
presupuestos de Cuba para 1871-72.

Si es verdad• que eLGabinete actual, desde que tiene á 
su cargo la honrosa dirección de los consejos de la Coro
na, ha puesto preferente diligencia en cumplir todos los 
extrepós del programa del M inisterio anterior, que aceptó 
cómo, suyo, también lo es que ni por un momento siquiera 

.ha olvidado.fijar con esmero y solicitó interés la m ás es
pecial atención en nuestras provincias u ltram arinas, y 
principalmente en la mayor de las A ntillas, tan  abundosa 
éñ recursos propios y n a tu ra les, cuyos hab itan tes, nues- 

, trós hermanos, continúan pródigam ente su generosa obra 
■ úe sacrificio y ,patriotism o, agrupados todos al pié de la 
; banderaespañola, que es su lábaro de redención y de es
peranza i y dando relevantes .m uestras de abuegacion y 
heroísmo los voluntarios y  el ejército, de celo y energía in
teligentes sus Autoridades. * '

; Importantes y de gran trascendencia son los.projWemas 
q u e  en Cuba reclam an pronta resolución , y á  cuyo pro
fundo estudio asiduam ente se ha consagrado.el Góbiernc^.

Ápn cuando existe la esperanza fundada dé quq muy 
énbréve term iñará la g uerra , por muchó íiúmpo todavía, 
después dé la completa paciñcácion, ha de háber necesidad 
de m antener allí un  numeroso ejército; y  de efectuar otros 
desembolsos á costa del presupuesto ,para prevenir los 
hjC^rores de una crisis social, fomentar la, agricultura y 
aliviar los efectos de los incendios^ siniestros y demás ca
lamidades producidas por los vandálicos insurréctós.

Tales erogaciones necesarias forman uña serie de obs
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táculos tan  fuertes,'que no permiten introducir economías 
de importancia en el ’adjunto presupuesto de gastos. El 
curar los mates producidos por la insurrección y por cau- 
isas anteriores, obra ha de ser del tiempo, de suma cons- 
taaicia y de perseverantes é inteligentes trabajos. Mas aun
que lenta, la curación será segura, porque á pesar de per
turbaciones forzosas ocasionadas por causas y hechos in
evitables, de todos conocidos, los recursos propios y natu 
rales de Cuba son tan  grandes y fecundos, que es, Justo y 
lícito el caliñcarlos de indefinidamente inagotables.

Afirmación ta l queda patentizada sin acudir á datos.de 
muy rem otas épocas, recordando que sólo durante el pe
ríodo trascurrido  desde 1850 hasta 1868 los ingresos re
caudados en Cuba han sido ^.0^5.1^7.884 pesetas; los so
brantes de presupuestos 48.493.507; las remesas á la P e
nínsula 170.863.468; los gastos de la expedición á Mejicp y , 
de Santo Domingo 90 millones, y hasta hoy, día de la febha, 
la guerra civil ha importado unos 314*500v000 pesetas. Ado
rnas de todas esas atenciones con cargo al pr0 supuesto.de 
Cuba se satisfacen los gastosde Fernando Póo, que duran
te mucho tiempo han importado 1.447.890 pesetas cada 
año, y se sufragan tam bién otsas varias erogaciones enci
ma de las propias de la gran Antilla. N atural y lógico es 
por tanto, que si bien todavía relativam ente lisonjera y 
próspera la situación de aquel Tesoro, tenga este á-las ve
ces que experim entar paralizaciones transitorias por las 
múltiples y cuantiosas obligaciones á su cargo ; y si hasta 
hoy por fortuna no han  sobrevenido ni son de tem er nin
guna clase de conflictos económicos, se va presentando no 
obstante cierta desarmonía entre la moneda metálica y la 
fiduciaria que conviene que cuanto ántes desaparezca, y á 
cuyo fin se encamina el proyecto de ley sobre emisión de 
bonos sometido á la deliberación de las Cortes.

Para  exponer el fundamento de los adjuntos presu
puestos de gastos c ingresos, el Ministro que.suscribe h u 

biera deseado presentar del último trienio los resultados 
num éricos correspondientes^ cada ejercicio, cuyos datos 
han .sido y serán siempre en la  m ateria de que se tra ta  la 
única y segura regla de criterio para estim ar cual me
recen las mejoras que deben inieilitaTse en trabajos de esta 
índole. De las M emorias, empero, que acompañan á los 
proyectos de presupuestos foriñados por las oficinas de Ha
cienda de Cuba en los dos últimos a ñ o s , aparece que los 
cálculos que han servido de base para formarlos, no se fun
dan ni en datos fidedignos ni en-comparáciones de ejerci
cios anteriores, de donde deducir , algún sistem a con que 
apreciar por pasados loshechós económicos venideros, ni en 
precedentes adm inistrativos biendeterniinados y concretos, 
que son siempre los elementos indispensables para form ar 
con la posible exactitud esta clase de proyectos.
: Los |»resp;puestos del último trienio aparecían á su
■aprobación,mo ya nivelados, sino con exbedentes, y aún- 
,que sus; respectivas liquidaciones^ todá;im  eu  esta fecha 
son desconocidas, el Intendente genera^ de Hacienda de 
Cuba ha calculado un déficit de 57'.635';463 pesetas para 
fin de Junio último.

Tal déficit y los cuantiosos anteriores en presupues
tos, que apareoian con excedentes al tiempo de ser sancio
nados, tienen sencilla explicación: han provenido de que 
los ingresos estimados fabulosamente no ^correspondieron 
á las esperanzas que se abrigaban al valuarlos y y que los 
gastos no han podido apreciarse n i  siquiera con alguna 
aproxim ación; porque durante los tres ,años económicos 
trascurridos desde el de 1868-69 hasta  el últim o dei870-71 
se han  autorizado con cargo á la Sección 3.^ {Guerra) áQ 
aquellos, créditos extraordinarios iiimitadós' para  áténder • 
al pago de los gastos de lá campaña.

Semejante sisteínainadm isible d e  todo punto aún para« 
circunstancias anorm ales.y momentoa de urgencia ha  sido, 
abandonado, habiéndose concedido por Real decreto de 30

de Setiembre próximo pasado un crédito de 100 millones 
de pesetas con que atender á tan  perentorias obligaciones^ 
fijándose dicha cantidad como un m áxim um  deducido de 
los desembolsos efectuados en años anteriores para el 
mismo concepto.

Es de advertir que en el presupuesto del últim o año 
económico, aprobado por decreto de de Octubre de 1870, 
no se consignaron créditos para las atenciones de la cam
paña cubana, ni para satisfacer los gastos de las posesio
nes españolas del golfo de Guinea; si bien por decreto de 18 
de Noviembre de 1870 se concedió uno extraordinario  ili
mitado para cubrir estas últim as obligaciones no compren
didas en el presupuesto de 1869-70, que se hizo extensivo 
en dicha fecha á 1870-71.

Conocidas así las causas del desnivel que necesaria
mente ha venido á presentarse al concljiir el ejercicio de 
los presupuestos aludidos, el Gobierno si:^vacilar h a  adop
tado para los adjuntos el único sistem a áfeeptable, que no 
es ©tro que el. de la vendaiiy  la franqueza;

É ubiera deseado reducir los gastos que han de cubrir 
las Cajas de la isla de Cuba; pero el estudio del presupuesto, 
las necesidadés sociales que hay precisión de satisfacer y 
á que responden los servicios públicos encomendados á 
los diversos ramos de la adm inistración, así como las 
atenciones forzosas de la cam paña, patentizan perfecta-- 
mente la absoluta imposibilidad de m inorar los créditos 
consignados en el adjunto documento que están elevados 
para ciertas erogaciones, hasta, el m áxim um , presumible.

P ara  dem ostrar semejante afirmación basta 'só lo  el es
tudio ó análisis de las diversas Secciones que resum en los 
elementos y detalles del proyecto aludido.
• Comparando el adjunto con lós presupuestos para 
í i870-74 que aprobó el deeretq de :12 de Oetubre de 187(), 
^aparecen los aum entos. y minoraciones que se detallan á 
^cóntiñuacion.

Capítiates. SECCION PRIMERA. — bBLIGACIONBS GENERALES.
j& s ig ;n a c io i i  p a r a  e l í  l i l t r a m a f f ; ;

Aumentos. Bajas.

3.*

4*

r

m .

3.*

Se bajan £5.871 pesetas á causa áe. las eoonomías introducid 
das en el personal, y material de ln» Secretóría.del Minis-I 
terio, según Real decreto de £9 de Agosto de 1 8 7 1 . . . . . . .

, I Clases'pasivas.— Pensiones.
Se bajan iB5.B84 pesetas; porque resol tan disminulcfa las 
' -peúsiones'd-e esta; Indole'.. .■. . . . . .  . - ■*. •

Retirados de Guerra y Marina.
Se aumentan 74751 pesetas ên virtud del incremento que 

ha tenida esta clase á consecuencia #e los dereohosf qqei 
legan á sus familias los muchos Oficiales qué perepcn eni 
campiañá, ya en operaciones,'’ ya al influjo.de-las enferme
dades e n íómwáa;■/«, ........ ..................... ........... , * . . u, ' , . í; .

Jubilados de todos los ramos. \  ' \
Se bajan pesetas por disminuirse id  nú mero d fe s to s .'

Cesantes de todos los ramos.
Se aumentan 45.805 pesetas por las cesantías ^declaradas y 

.reconocidas . . . .  — . *— . . . . . .
Cmíffrados de Afnérica. .

Se bajan los haberes reconocidos á esta clase en ...................
Gastos afectos á bienes de regulares. ^

Se bajan en las pensiones de exclaustrados............................
Intereses.

Se aumentan £0.978‘Ba pesetas;, porque la baja dei oro en la 
República de la Union va decreciendo á medida que 
amortiza su papel moneda, y esto hace subir el precio de 
los giros; y á causa también de varios errores de opera
ción en el presupuesto anterior. '.......................

Se aumentan 1.800.000 pesetas .para satisfacer al Banco Es
pañol los intereses de aoticipos que tiene hechos al Te
soro, las renovaciones de contratos celebrados anterior
mente, los descuentos de pagarés y los demás gastos que 
originan las operaciones de crédito, tomando por base el 
capital de 3 millones de pesetas al 6 pár i O O . 'di.'* * ■

ResaMas de ¡iresitpuestos cerrados.
Se aumentan ££3.S03*8£ pesetas para formalizar cantidades

que se anticiparon con cargo á atenciones Teconoeidas'an, 
ejercicios terminados..------------------      i

£5:871

185.884

74.711

45.801

£16.£66

45£5

18.018

£0.978‘31

1.800.000

££3.803‘8£

¡MTa 1871-7£.

£.164838‘17 410.099

SECCION SEGUNDA.—GRAGiA y iüstioia.
I,;* T ribunales.—PersonaL

Sé aumentan £37.110 pesetas por la nueva organización dada 
á la Audiencia de la Habana y creación de la de Santiago 
de Cuba, 'segun decreto dC'® de Octubre de 1870.

f.*„; ' Tvibmales.-^Material.
Se ■aumentan: £9JOO pesetas para adquisición de libros^ y 

efectos destinados á las oficinas del Registro de la propie
dad, los de instalación de la Audiencia de Santiago de 
Ciiba, los de la Fiscalía y los demás gastos de visitas y 

■■'dietas. . . . . .  -------- " ' . . . .  ■.. ■. -. # .■. • ♦ • * *■

837,110

89.100

4®

Juzgados de prhnera instancia.—Psrsonal.
Se aumentan460.678 pesetas para atender al gasto del mayor 

número de Alcaldías mayores, P r o motonas y Alguaciles 
'Con motivo de la nueva organización dada á la Audiencia 
dé la Habana y Sántíago'dé' Cuba;- además /según el ar* 
t£ciiio’37'de ia iwstpuceion para lev ar á efect» el decreto 
de’18 -ée Sitiembredeil81¿^porqúe no 'figura eb diBCuento 

: ;porJvaoaiale»'f liceimiasj ....... ................................. ..
Juzgadús%'^MatmmíJ':

Se aumentan 8,501 pesetas por consecuencia del mayor gasto 
producido encuna’Alealdtt'^máa fJuns IPromotoría oreadaa

. ‘ ’-'üilliO' y, Gkro.’-^PersonaL 
Se baja el sueldo del Obispo de la Habana 80.000 pesetas, 

igualando su categoría con la del Jefe de la Magistratura 
dei mismo punto. También se bajan dO.OOO pesetas el suel
do del Arzobispo de Santiago de Cuba, dándole la misma 
dotación que al Arzobispo de Manila. La'economíaque 
resulta es de 30.000 pesetas, mas no figura completa; por
que en este artículo del mismo capitulo del presupuesto 

' anterior resultaba un error de suma de;i8.530 pesetas, que 
reduce .la -bajE' á .  *___        * „

160*678

8,801

11.470

Capítulos.

10.

11.

18:

3.*

4*

5.̂

6.*

7.*

8.“

9.-

10.

18.

13.

15.

16. 

17.

Culta y 6lé1ro\—MatéHal.
Sé aumentan 884 pesetas ál art. 8 :̂  de dicho capítiiio por 

equivocación material dél presupuesto anterior.; . . . . . . . .

Sejaumentah 80.000 pesetas para pago de loá alquileres de la 
casa que ha de ocupar la  Audipnqia deí Cuba y gastpa de 
si/ipatalacion     ........ ................ .......................
, , .Gas¡tOi^rRffp(Ag^-^Mem de regulares*—PersonaL 

Se aumentan 9.775 pesetas por la-Supresión del 5 por 100 de 
ficepcias.y v a c a n t e s . . .  .ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

r/iLó G a^S‘̂aféiút0s á biems d&feguLares.--MgteriaL 
Se bajan 6.985 pesetas porgue incautada la'Hacienda de loa 

bienes de regulares figíirah en: la r'Seccióní 4.V-donde 
además están consignadlas-las eargas d e  las fincasr del; 
Estado.. . .  i (*'■* i *'r». . . . .  i.. . . . . . .  j.. . . . . . . .  t

Resultas da presupuestos cerrados.
Se aumentan 118.307H3 pesetas par! atender á créditos an

teriores reconocidos y no satisfechos en ejercicios pasados, 
y para la formalizacion de los gastos ocasionados en la 
instalación de la Audiencia en la casa de Aldama, según 
Real orden de 16 de Agosto de 1 8 7 1 . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

jpam 1871^78

SECCION TERCERA.-T- quERRA.
Administracipn superior^— PersonaL, /  ^

Se aumentan 18.889 pesetas para atender al mayor sueldo 
del Coronel de Estado Mayor y á  la asignación de la E s
cribanía de Guerra. . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . ; . . . . . .

Genérales y Brigadieres en cuartel.
Se aumentan 18.500 pesetas para la creación de m a  plaza
‘ de Brigadier . ,,. . . .         ............% ........... ......... ............. .

j Estados Mayores de plazas.
Se aumentan 18.375 pesetas por ol mayor número de perso

nal destinado á  esta atención, en virtud de órden de 30 
de Octubre de 1870. .............................

:Elí aumento de 8Ü0 pesetas que .resulta es producido por 
error en el último presupuesto, y al establecer la debida 
comparación ofrece la diferencia expresada.. . . . . . . . . . . .

Cuerpo de Infantería.
Se aumentan 161.078 pesetas por la creación de una com-; 

pañía en el primer tercio de la Guardia civil, según Real 
orden de Guerra de 8  de Agosto de 1871, y á  causa de va
rias equivocaciones materiales.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .

Cuerpos de Cahalleria.
Se bajan 16 pesetas por error del presupuesto anterior........ ,

Cuerpo de Artilleria. • ■
Se aumentan 1.115 pesetas; por equivocaciones materiaíes en 

el presupuesto anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > .......... .
Cuerpo de Ingenieros* .

Se aumentan 1>780 pesetas por equivocación niaterial del 
presupuesta anterior   V. . . . . . . - . . . . .      ........

Cuerpo de Voluntarios.
Se aumentan 808.380 pesetas poifía hueva organización dada 

á  este cuerpo, en razón á  las cireunstanéias especiales de: 
la isla, y un error material en el ajuste de los haberes que 
corresponden á  las clasqs de tropa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LaSi8  pesetas: que; aparecen dé ménos consisten en un error i 
materdal....» .... , • • . . . . » . . . .  . •.». •

V ' jReemplazos
Se aumentan 306 pqsetas figuradas; de ménps en él pil3SU- 

puesto anterior:    ...................    .
Véstmrio, equipo y armamento.

Sé bajan 17.888 pesetas por error material de suma en el pre
supuesto anterior.. . .  ..................... .......... ......................

Las 100 pesetas que aparecen de más consisten en errores" 
materiales del presupuesto anterior   .....................

Utensilios f luces y agua.
Se bajan 8.435 pesetas por error material en el ajuste de una 

operación en el presupuesto anterior..................................

Aumentos.

884

80.000

9.775

6.985

118.307H3

638.549‘13 , ^ 3 9 8

18.889 *

18.500

18.375

.800

161.078

16

1.115

1.780

306

100
17.888 ^

8.485
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Capítulos. Aumentos. B ajas.

18.

19.

%n.
3^.

Obras de Artilleria.— Personal.
Se bajan 1.935 pesetas por parte de lo que corresponde á 

bospitalidades y algunos errores de sumas en el presu
puesto anterior ...........................................    »

Obras de Artilleria.—Material.
Se aumentan 109.880 pesetas mayor gasto producido por 

adquisición de una máquina de vapor, la creación de una 
.batería para el regimiento de montaña, por gastos de ace
ras &c., y por el aumento de varias Comandancias de Aií-
tillería! ............         109.380

, Obras de Ingenieros.— Material.
Se aumentan 24.738 pesetas para la instalación de la Oája 

general de Ultramar .................................    24.738
Hospitales. — Personal. .

Se bajañ 8.225 pesetas por equivocación material del presu
puesto anterior ................ .......................... . . . . . . . . .  »

Hospitales. — Material. ; v 
Se aumentan 2.028'25 pesetas para rectificar errores del úl-
„ timo presupuesto...............     2.028‘25

Las 8  pesetas de baja consisten en un error material  »
Resultas de presupuestos cerrados.

Se aumentan 2.099.082‘80 pesetas para atender á créditos re
conocidos en ejercicios pasados y no satisfechos. ____ . . .  2.099.082‘80

1.985

8.225

1 .*

2.*

3.®

Más para 1 8 7 1 -7 2 .... . . . . .

SECCION CÜABTÍ A.rr-HACiBNPA.
» , Servicio general dé Hácieñdg.^^Personal. '  ' '

Se aumentan 049.400 pesetas' pór lá;variación de la planta 
de aquellas oficinas, creación de una Sección de atrasos 
y la. de las Administraciones principal y subalterna de 
bteríes embargados, segiin ¿Eeal decreto de 25 de Marzo 
de 1871 y Reales órdénés dé '3 y 24 de Junio del mismo 
año  ................................................ ................................

Servicio general de Hacienda.—-Material.
Se aumentan 18.000 pesetas para gasto del material de la 

Administración principal de Propiedades y almacén de 
efectos timbrados, según Real orden de 21 de Mayo 
'de 1871 . . . . . . .  .I..;. ;» l» * .

' Aténeioms generales.
Se aumentan 38.362 peseta^ en razón á las, alteraciones pro^ 

puestas por lá Intendencia para atender al arriendo de 
edificios para las oficinas de nueva creación y * Administra
ciones; subalternas. . . . . . .  V . . . . . . .

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Se auñléntañ 126.937 pesetas motivadas en la reforma de las 

bficiñss'Tecáudadoras, nueva organización del Resguardo, 
segdñ Real decreto de 15 de Julio de 1871 j y supresión del 
descuento del 5 por 100 de vacantes y licencias................

2.646.546‘05 29.848

-T-

649.400

.18.000.

.38.362

126.937
7.*

8.** 

9*

Efectos timbrados y premios de t  _
Se bajan 118.170 pesetas por babersa redunidn al 4 poî  100 

el premio de reímudaeifR^elimpuesto Mp9 tecaria,ljue én 
- el presupuesto anterk)rise^4om4^íiápo?aS^p¿rí^Or^ . . . . 
Se.bajan 11!322;5G0 pesetas por la nueva subdivisión de sor

teos de^Lotería, según orden de 19 de Mayo de 1 8 7 1 ......

• . Resultas dé pfésupmstQS cermd^-
' Se aumentan 433.687*27 pesetas para atender á créditos an

teriores reconocidos y no satisfechos. . . . . . . . .  V., . . . . . . . . .

118.170

ll.322.500i

433.687*27

Ménos para 1871^72..,

1.266.387*27 11.440.670^

10^74;282‘73

11.

lo .

SEGCIONQmNTÁ.---MARiNA. /  
Administración Central.-T-Personal.

Se aumentan 8.200 pesetas para los gastos dé lá Escribanía 
del Apostadero. ______. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficinas del Apostadero.—Personal.
Se aumentan 2.025*50 pesetas por el mayor sueldo señalado 

al Secretario de la Oomañdancia general y el de un Escri
biente de Sanidad ...............................................

Buques armados.--Personal.
Se aumentan 27.142*75 pesetas para la asignación de un buzo 

destinado á la fragata' 'Z¿ir*â 6;«a, dotación de marinería 
para el arsenal y pensiones de cruces de María Isabel Luisa.

Resultas de ejercicios cerrados.
Se bajan 190.685*33 pesetas por haberse disminuido los ser

vicios reconocidos y pendientes de pago por el expresado 
concepto  ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  .

Las 2*25 pesetas que en dife rentes, fracciones resultan como 
aumento se producen por hacerse mérito de los. .céntimos 
en cada una de ellas • • •     • *..........   ̂r • • • • • • • •

JDel piiámo modo y por igual razón aparecen j3n junto ;^25 
pesetas que se estampan como baja .  ........ ........................

Menos para 1871-72.,

8.200

2.025*50

27.142*75

» % 190.685*33

6*25

37.370*50' li90.691*I

.-153.321*08..

3.*

•4.^

SECGIGN R E X T A s — OOBERNAGION.

Gobierno, superior civil.—̂ Personal.
Se aumentan 53^289 pesetas, según Real decreto de 9 de

Mayo de 1871 y Reales r órdenes „ de 1.® de: Mayo y 20 de ‘ -
Julio del mismo á- causa-déLmaynr personal creado en 
este capítulo.....................       53.289

Gobierno superior civil.—Material.
Se bajan 9.000 peseta» por reducción de obras públicas que 

se consignaban antes como' gasto afecto á la Secretaría 
del Gobierno superior civil - . ........................................     *

Gobiernos civiles.^P.ersonal.
.Seíaumentan 32.500 pesetas por reforma ejecutada en la 

Secretaría del Gobierno civil del departaménto orientalv y 
haberse suprimido la baj a de vacantes y libencias  32.500

Gobierno civil.-Material.
Se aumentan 1 .0 0 0  pesetas por necesarias par^ este ser

vicio. .............        - .................  1.000

9.000

Cápítulos. Aumentos.

5.’

8.*

10.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

24.

Capitanías pedáneas departido.
Se aumentan 10.000 pesetas para dos Capitanías de partido 

creadas como de necesidad para el servicio. Este aumento 
se reduce á la cantidad de 6.665 pesetas por errores mate
riales de sumas en el presupuesto anterior. ....................

Cuerpo de Vigilancia.—Personal.
Se aumentan 391.266 pesetas por la nueva planta dada al 
. personal de esta atención según Reálórden de 3 de Agos

to de 1871......................       391.266
Material de Vigilancia.

Se aumenta por la misma razón y en virtud de la Real ór- 
den citada de 3 de Agosto de 1871 la cantidad.de  133.340

Servicio de Sanidad.—Personal.
Se aumentan 18.800 pesetas para los gastos del personal no 

facultativo de la Junta de Sanidad creada.........................  18.800
Consejo de Administración.—Personal.

^Se aumentan 4.295 pesetas por haber desaparecido la baja
por licencias y vacantes....................................   4.295

Correos.— Personal.
Se aumentan 28.612 pesetas por la nueva planta y el esta

blecimiento de una estafeta en Paso Real y una Adminis
tración de primera clase en Gaibarien, según Reales ór
denes de 25 de Abril y de 16 de Agosto de 1 8 7 1 . . . . . . . .  28.612

Correos.—Material.
Se .aumentan 250 pesetas para la Administración de Gaiba- 
‘ **̂ rien y Paso Real, según Real órden de 16 de Agosto

de 1871........................................  250
Telégrafos.— PersonaL 

Se aumentan 133.775 pesetas por la nueva planta dada al 
personal de este servicio y haber desaparepido la baja 
de licencias y vacantes.. . . .  .i................        :i33.775

Telégrafos.—‘Material.
Se aumentan 1.500 pesetas para material de la estación 

dé Ciego de Avila nuevamente creada......... ^ .........   1.500
Emancipados.—Personal.

Se bajan 29.275 pesetas por la reducción del gaato de este 
servicio.  __________ ________ _ »

Emancipados.—Material.
Se bajan 5.000 pesetas porque también se reduce este ser

vicio. . . . . . . . ..............  l. . . . . . . . . . . . .        . B
Atenciones generalts.

Serauméñtañ 126 pesetas para el alquiler,AÍe la casa que 
..ncupa la Administración de Correos de Gaibarien, según

Real órden de 16 de Agosto de 4871___ . . . _________________ 126
El aumento de 5.00CLpesetas se Há hecho para éí socorro de 

deportados políticos pobres ............................  5 :0 0 0

. Minar adonde, ingresos.
Se bajan 2.500 pesetas por trasferenoia á la Sección 4:* á 

que pertenece la Obligación. ...........................................     »
Presidios.—Personal.

"^Se bajamO;013 pesetas por ser menor el número de confina
dos que se calcuJa.para este ejercicio y además para cor-

 T»ê grr*un error material de suma en el presente capítulo
del presupfifl.es.to antócíor:;

’ íPrmdws.'-^^VdtérTát. ‘ '  ....
= Sé ̂ aúrnentan 57.27| pesetas; por el mayor gasto de vestuario

pága los confinados y para adquiéloion de utensilios  57.271
. Resul^s de presupuestos cerrados.

Se aumentan 282.110 pesetas para atender á créditos reco
nocidos y no satisfechos en presupuestos anteriores  232.110

29.275

5.000

2.500

9.013

1.099.889 54.788

Más para 1 8 7 1 -7 2 ...... 1.045.101

3.*

4 f

7.*

m .

,11..

13.

SECCION SETIMA.—FOMENTO.

Universidad de la Habana,—Personal. ,
Se bajan 218.320 pesetas porque se disminuye el personal »

■ de dicho establecimiento....................................................       » 218.320
Universidad de.la Habana.—Material.

Se bajan 25.500 pesetas.. ......................................................    » 25.500
Agricultura.— Personal.

Se aumentan 3.500 pesetas para la dotación de Jardineros 
para el Botánico, personal nuevamehté creado.. . . . . . . . .  3.500 »

Agricultm'a.—Material.
Se aumentan 5.936 pesetas por haberse comprendido el gasto 
^de alimentación de ocho morenos^ para el Jardín Botá
nico, gastos de plantación,' herramientas y riego.. . . . . . .  5.936 »

Industria.—Fprsonal. .
Se’aumentan 1,500 pesetas por haberse asimilado los sueldos 

de los auxiliares de esta dependencia al considerarlos de 
primera clase     * . . . . . . . . . . . . . .  1.500 »

Obleas públicas.—Personal.
Se aumentan 66.500 pesetas por trasferirse á ésta gastos de 

la Sección 6 .** con aumento de 10.000 pesetas para gra
tificación del Inspector general de Obras públicas, supre
sión de baja por vacantes y licencias,,y creación de una 
plaza de Ayudante, cuarto. . . .  ^ —    ........................    66.500̂  »

Obras públicas.— Mderial.
Sei aumentan 49.200 pesetas paralel alquiler de la casa que 

ocupa la Tnspeccioh dé Obras publicas, y por trasferencias 
de material que figuraba en Ja feccion 6 .*̂...............................   19.200 »

Puertos y faros.—Personal.
'Se bajan 24.387-pesetas por*haber pasado'á' la Sección de

'*'1Sfirina esta o b l i g a c i ó n .  . . . . . . . . . . . . . .  » 24.387
Pumtos .y faros.—Material.

' Se aumentan.':2.217pesetáa.por-estar ajustadofeLactual pro- ■ -
;yecta,aLüostade\m^a4eriaínde:fáros...........--------------------------------------------------■

Auxilios y asignaciones. • -
Se aumentan 2.475 pesetas para la adquisición de 100 ejem- 

plares de-la obra D&mmentos inéditos 7'elatívos'al descu*- 
brimirnto, cô ’'quista y colonización de las provincias españq- ,
las de Ámérim y Oceaniâ . segunReal órdendé 27*̂ d¿Mayé".'. . ; 
de 4871. . ; ...............................................     «.478
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Capítulos.

Resultas de presupuestos oerradas.
Se aumentan 44.166‘3^ pesetas para atender á créditos li

quidados y reconocidos que dejaron de satisfacerse en 
presupuestos pasados...........................................................

Aumentos.

44166‘3S

Bajas.

145.494‘3S 268.207
’72M12‘68

Unico,

SECCION OCTAVA.—FERNANDO PÓO.
S E C C I O N  P R I M E R A . —  G R A C I A  Y J U S T I C I A .  

Resultas de presupuestos cerrados.
Se aumentan 188 pesetas por los haberes devengados en Ju

nio de 1869 por D. Rafael Escalada, Juez Asesor de la Co
lonia, según Real orden de 16 de Agosto de 1871..............

Más para 1871-72...............

SECCION TERCERA.— MARINA.
Buques armados. —■ Personal.

Se aumentan 164.736 pesetas para la dotación de personal 
del Ponton Alcedo según Reales órdenes de 31 de Agosto 
y 7 de Setiembre de    • •

188

188

188

164.736

Más para 1871-72.

164.736
T64.736

SECCION CtJARTA.— GOBERNACION.
1.* Gobierno político.—Personal.

Se aumentan 22.800 pesetas por trasferencia del sueldo del 
Gobernador de Ja Colonia que antes figuraba en la Sec
ción 3.* como Capitán de fragata, conforme á lo dispuesto 
por Real órden de 12 de Diciembre de 1870................... ...

Jl/áa para 1 8 7 1 -7 2 .. . . . . . . .

SECCION QUINTA.— FOMENTO. .
Se aumentan 246 pesetas para adquisición de cinco ejem-^ 

piares de la obra titulada: Documentos inéditos referentes 
al descubrimiento de las provincias españolas de América y 
Oceania  .......... ............................ .............. ..

JIfiS' para i8 7 í-1 f . .  - . . . . . .

SECCION''NOVENA.—ESTABO.
Se aumentan 318.SOO pesetas según Real;órdcn de 25 de'Sé- 

lie:m,bre'Í© 1811, expedida'|ior el Ministerio de Bstiio, ife- 
fonieiidiO' siifragiien. la» Cajas ie  Goba lo»'gastos'ie la* Le- 
ipíelon f  Consulaios i© ■Eipaia '©n M:é||ie0, y las. Repii-,,; 
blicas del Pacifico.. , .          ___ __ , , . , . . .

22.800

22800

246

246
246

Capítulos. Aumentos. Bajas.

2 .’'

4.*

no procede admitir como probable la recaudación de los 
15 millones de pesetas que figuran eri el presupuesto an- 

, terior; porque tal guarismo supone un. movimiento en los 
valores de esta índole de 300 millones, el cual no es posi
ble que se verifique y méno»en las actuales circunstancias.

Impuestos sobre conceptos especiales.
Se aumentan 9.000 pesetas porque el impuesto sobre gran

dezas está muy rebajado en el presupuesto de 1870-71, y 
este ramo ha de dar aumento por el gran número de tí
tulos dé Castilla existentes en la isla. Los demás impues
tos que figuran en este capítulo son eventuales y por con
siguiente están sujetos á las vicisitudes de las circuns
tancias..............................  ,.................................................. , .

Ejercicios cerrados.
Se bajan 1.257.881 pesetas por ser ilusorios en gran parte los 

créditos atrasados, ignorándose hasta los deudores. Así 
desaparecen los errores de figurar como ingresos los débi^ 
tos incobrables de presupuestos cerrados.. •     ___

10.000.000

9.0DD

9.000

l.g57.88i

11.257.881

1.*

Menos para 1871-72.............

SECCION SEGUNDA.-aduanXs.
La diferencia que resulta de ménos en el capítulo 1." con

siste etí errores materiales de las operaciones de ajuste, 
y hechada comparación con el presupuesto de 1870-71 
aparece una baja de,*   ........     V.....................

Derechos menores.
Se bajan 652.700 pesetas porque el guarismé total calcu

lado para este capítulo únicamente es el ingreso probable 
según ios datos recibidos.      .......................... ...... , .

11,248.881-

54.002

652.700

Ménos para 1871-72. . . .

706.702 

706.702

318.500

318.500

Más para  1871-72 ____      318,500

Las aíleraciones leíiiimeradas liasia aquí se resumen como sigue:

©ACTOS.

iSíecci'O'ii 1 —Obi igaiciones generiales,
 -  8.“—Gracia y Juslicia.
   —Gaerra.,. . , . . . . . .
 4'“—Haeie:n,da« . •
 Marina.
   '6'."—Go'beir'naci'on    .
 7.*—Foíijento. . . . .—
 '̂8 .*—^FéraandO'P'óiO....
 9.:"—Eslaio'   ___

.APIOBADO i
para 4870'-7l.

Pesetas.

SE J?R,0,P0NE
para 1871-72. 

Pesetas.

5.315 267 
4120.432 

'39.539.097 
K.57a:g2o 
17.891.9il 
11168.676 

1 S.661.37B 
B71,10a 

]

7.03000647
4.734.58343

42.155.800-05
46.397.937*27
17.738.589-92
12.207*777
2.538.662-32

759.072
318.500

137.834j080'- 133.880J27-86

DIFEREICIA DE

Más.

Peseías.

1.714.739‘17 
61415143 

2.616.703-05

1.045Í01

187.970
318.500

Ménos .

Pesetas.

10.174.282-73
153.321-08

122.712-68

Baja pam  4871-72. 3.953.152-14

El presupuesto extraordinario de gastos destinados á" atenciones de Gracia y Justicia, 
iiierra , Marina, Hacienda y Fomento, segiin pormenor refieren las respectivas relaciones, 
presenta de ménos la cantidad total de 201.280'pesetas en el adjunto proyecto, compa
rando éste con el vigente para 1870-71.

Semejante comparación ofrece en resümen el cuadro que sigue :

©ASTO'S.
APROBADO

p a r a  I87Í-7I.

■ Pesetas.

SE PROPONE
p a r a  1871-72.. 

Pesetas.

MÁS

para 1871-72.

Pesetas. ■ *

MÉNOS

para 1871-72. 

Pesetas.

Sección 1 .*— Gracia y Juslicia.. . . . . , 150.000 150.000 » . »

------- - 2'.*-—Guerra.. . . . . , „ , , 365.950 365.:950 * »

3.*—Hacienda. . . : . . . . 3j 121.280 121.280
-------- 4.*'—Marina: • . . . . . . , . .  „. ■ 510.975 510.975' > »

-------- Fomento, , 2.500.000' ■2¿80.C)00 B 80.000

3.526',925 | 3,728.205' '» ■ * 801.880

Menos en 1871-72. 201.280

1 10 presupuesto extraordinario de gastos obedece al art,. 25 del decreto
de 12 de Setiembre de 1870, que dispone que los presupuestos en cuanto á nomenclatura 
y reacc ión  se ajusten a los aprobados para el ejercicio precedente.

Terminada la comparación de los presupuestos de gastos, se ocupará el Ministro que 
suscribe del de ingresos. . .
Capítulos.

SECCION PRIMERA.—contribuciones é impuesto». Aumentos.

SECCION TERO ERA .^rentAS est a n c a d a s . ' ‘

Papel sellado y .efectos timbrados.  ̂ í ' '

Se aumentan 10.149.500 pesé tas por el incremento que tiene 
el uso del timbre y la correspondencia pública, ahora que 
las estaciones telegráficas de Puerto-Príncipe, Nuevitas,
Cuba y otras que no funcionaban á caiisa de la insurrec
ción se han restablecido, calculándose máyor ingreso en 
los sellos sueltos; pero como la mayor parte de éstob va
lores son nuevos^ ño hay datos fijos con que determinar los, 
y únicamente cabé un cálculo aproximado, dé cuya reáii- 
zacioñ coiápleta se deberá quixás d e s c o n f i a r . 10.149.500

i.®

Más para. 1 8 7 1 -7 2 ..;.......... -

SECCION C U A R T A .- lo t e r ía s .
Se bajan 15.856.000 pesetas porhaberse ajustado el proyecto 

al producto de los sorteos nuevamente establecidos según 
Real órden de 19 de Mayo de 1871 ............................. ...

d/éno5 para 1871-7 2 ¿ ^  . .

SECCION QUINTA.—bienes DEL ESTADO.
Producto en venta.

Se bajan 3,725.000 pesetas porque faltan .compradores délos 
terrenos de las murallas de la ciudad de la Habana, con 
motivo de las circunstancias por que atraviesa, uniéndose 
á estas la de que existe pendiente de resolución un expe
diente importantísimo sobre intrusión del ferro-éarril 
urbano en las manzanas de mayor importancia, desde la 
que fué puerta de Tierra en el centro de la pobiacion hasta 
la denominada de la P u n ta .      ........ ...........

Ménos para iS li-1 2  .  ............

SECCION SEXTA.—in g r e so s  e v e n t u a l e s .
Se bajan 579.830 pesetas á consecuencia de la libertad dada 

á varias expedicionés de emancipados. .......... ¿. . . .

10.149;500

10,149.500

15.856.000

■ 15.856.000

15.856.000

3.725.000

3.725.000

3.725.000

579.830

Ménos para 1871-72.

579.830

579.830

Todos los ingresos que se van comparando, están estimados sobre una base práctica 
y positiva en su verdadera importancia, remota de cálculos y esperanzas infundadas, y 
teniendo en cuenta las bajas que pueden experimentar los valores de las rentas. Como 
estas van mejorando, es lícito suponer que se han de alcanzar, al ménos en su totalidad, 
los rendimientos fijados, puesto que al establecerlos el Ministro que suscribe siempre ha 
cdidado de no pecar ppr excesiva confianza.

Las anteriores alteraciones, compendiadas y comparadas respecto al presupuesto or
dinario de ingresos del último año económico, presentan el cuadro siguiente:

- Impuestos sobre la propiedád.
Se bajan 10 millones de pesetas atendiendo á ser este un ra

mo recientemente creado y por lo tanto eventual, donde

.. ..
INGRESOS PRESUPUESTOS DIFEIIENCUS BE ̂ : ■ s

Para Para Más Ménos
1871-72. 1870-71. en 1871-72. en 1871-72.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sección 1.*—Contribuciones é impuestos. 8,844.119 80.093.000 )) 11.248.881
2.*—Aduanas............................... i k m . m 79.963.1B0 1 B • 706.702
3.̂ —Rentas estancadas.............. 25.193.420 iS.043.9S0 10.149.500 »
4*— Loterías................................ 53.114.500 68.970.600 » 15.866.000
5.*—Bienes del Estado............. 3.063.317 6.788.3Í7 » 3.785.000
6 .*—Ingresos eventuales.,........ 2.012.365 , 8.698.19S » 579.830

171.484.169 193.461.088 10.149.500 38.116.413

M e n o s  para 1871-72................  21.966.913
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Capítulos. Aumentos. Bajas.

El presupuesto extraordinario de ingresos ha sufrido un 
aumento en el capítulo 1.® de 475.000 pesetas; se funda en 
el impulso que se está dando á la administración, de los 
bienes embargados, el cual ha de producir por Tesultado ^
dicho aumento, según los datos suministrados por las ofi
cinas de Hacienda de la Habana             475.000 »

Subsidio extraordinario de Guerra,
Se elevan hasta %5 millones de pesetas párá pago dé ihtere-~ 

s'és y amortización de bo>nos del oportuno proyecto de ley ' ; 
presentado á las Cortes, dando en comparación con el éa-
pítulo del presupuesto anterior un aumento de iO.ÓOO.OOO __________ .

10.475.000 »

Más para 1871-72.,. ^ . . . . .  10.475.000

Importa el presupuesto ordinario de ingresos para 1871.^72.. 171.484.169
Idem el extraordinario para id ...................   28.975.000

^ % ______ 200.459.169%, ------

Idem el ordinario de gastos para i d .  ................ / . .........   133.880.927*86
Idem el extraordinsurio-para id  .........    3.526.925

 ----------------137.407.852 8 6

Sobrante para   63.051.316*14

Indicado al principio brevisim am ente el estado de la isla de Cuba y las dificultades 
que en estos momentos se oponen al completo desarrollo de su gran riqueza; apuntados 
tam bién los inmensos recursos propios y ñaturales de la mayor de las Antillas; expli
cado el origen y los motivos de anteriores déficits y detalladas las diferencias, qüe así 
en gastos como en ingresos ofrecen los presupuestos que hoy se someten á;la deliberación 
de las Cortes, comparados con los del anterior ejercioio, réstale al Ministro que suscribe 
hacer algunas consideraciones generales sobre ni mismo presupuesto y otras especiales 
acerca de los extraordinarios. ^

Realizadas todas aquellas economías que han parecido conciliables con la necesidad 
de conservar, los elementos de gobjiarno. y adm inistración de la gran Antilla, resulta en 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios el sobrante de 63.051.31644. ^

Este remanente, sin embargo, no basta para llenar en un  solo año los déficits de 
ejercicios económicos anteriores, y adaipás atender d  los extraordinarios gastos de la 
guerra. Puede, empero, servir párá aliviar la critica situación pasajera que se atraviesa, 
la cual únicam ente es dable normalizar radicalm ente con lá perseverancia y el patriotis
mo unidos que siempre guian los Esfuerzos de nuestros hermaños ̂ cubanos. Con tal so
brante se satisfarán los intereses .y am ortizarán los bonos cuya emisión se intenta, ajus
tada al oportuno proyecto, también sometido á la deliberacionjde .las Córtes, y en el caso 
de que estas no lo aprobaran continuará sirviendo dicho excedente para sufragar los dis
pendios de la campaña.

El rem anente anotado, basta en cualquier caso, con los auxilios del crédito, solida- 
ménte garantizado por la 'inm ensa riqueza nacional y particular, para am ortizar el papel 
emitido por cuenta del Gobierno.

En resum en, la situación económica de Cuba se equilibra con medios propios > su 
riqueza grande y periüaiiente promete desahogo por todas partes. Expuesto con exactitud 
el verdadéfe estado de aquella Hacienda ; estimados con franqueza y deseo de acierto 
los gastos é ingresos, no es tem erario creer que los cálculos del adjunto presupuesto 
llegarán á convertirse en hechos ; porqué unicám énte estriban sobre los datos de la 
rea lidad , que se han  logrado reunir.- p- '  ̂  ̂ , _ '

Madrid 26 de Octubre de 1871,=-E iM inistrp, d e s tra m a rv V rc to r  Balaguet.

'  ÍPROYEOTO DE LEY,
7 . '  ̂■ . . . . .  . ■ . . . : -

Artículo 1.” Los gastos ordinarios-de todos los servicios del Estado en la isla de Cuba 
durante el año económico de 1871-72 se presuponen en la cantidad de 133.880.927*86 
pesetas, distribuidos por secciones, capítulos y artículos , según el estado' letra A.

Art. 2." Los ingresos ordinarios para cubrir las obligaciones del EstUdo en la m ism a 
isla para el expresado año económico se c llculan en la cantidad de 171.-484.169 pesetas, 
según el pormenor dó secciones, capítulos y artículos que aparece del estado adjunto 

Ictíci B*
Art. 3.° Los gastos extraordinarios durante el mismo período  ̂ según pormenor apa

recen del estado adjunto letra C, se presuponen en 3,526.925^pesetas.
Art. 4.° Los ingresos extraordinarios para el precitado año económico con objeto de 

atender á los gastos de la guerra y al pago de intereses y amortización de bonos se cal
culan en la cantidad de 28.97S.000 pesetas , según él adj unto estado letra D.

Art. S.“ Se concede autorización al Ministro de U ltram ar para que además de cobrar 
las contribucioaes comunes con que lióy se sostienen las cargas y atenciones públicas,

' reforme el sistema tr ib u ta rio y  establézóá'lOs arbitrios ¿ impuestos que reclamen las ne
cesidades del Tesoro cübano y de la  gU e í r á . ‘ i

A rt 6 .” Cuandp'resulten sobrántes de crédito en uno ó varios capítulos de una misma 
sección del presupuesto, podrá hacerse trasferencia de crédito del capítulo ó capítulos que 
ofrezcan rem anente al capítulo ó á los. capítulos en que exista déficit.

Estas -trasfereneias se acordarán por el Consejo de M:inistros, oyendo préviam ente á 
' la Sección de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado; ' -

A rt 7 ® Las trasfereneias de créditos sobrantes éntre capitnlos de una m ism a sección 
del presupuesto, así como los créditos extraordinarios y supletorios, sólo podrán conce
derse durante el año en que rige el presupuesto y los seis meses Siguientes.
' Art. S'!* ‘^Para saldar el déficit del presupuesto de 1870-71, cubrir atenciones extraor

dinarias de g u erra , si 'esta continuasé durante el ejercicio próximo, y satisfacer intereses 
de bonos y amortlzaTÍós'(éñ' feaso de que no bastaran los arbitrios especiales consag-rados 
á  esta, operación), se-autpriza al Ministro de U ltram ar para que haga uso del c réd ito , á
fin de proporcionar fondos: al Tesoro de Cuba.

A rt 9 “ De conforiñidád con el decreto de 12 de Setiembre de 1870 sobre A dm inistra
ción económica y Contabilidad de U ltram ar, se considerarán v igentes, sin declaración 
prévia especial, estos presupuestos y. el.crédito extraordinario de guerra concedido por 
Real decreto de 30 de Setiembre de 1871 para el año económico de 1872 a 1873, si las 
Córtes, ántes.de l.° de Julio próximo, ño hubiéráh  autorizado los correspondientes á dicho
últim o ejercicio. „ v , , ■ .

Art. 10. Se autoriza al-Mínistro de U ltram ar para  realizar dentro de los presupuestos
todas las economías que estime oportunas. , .

A rt 11 La ley de 23 de Mayo de 1870 sobre Clases pasivas de Ultram ar su rtirá  todos 
sus eféctóá páralos funcionarios nombrados después de su publicación, aplicándose en la 
clasificación pasiva de los empleados anteriores á-su  fecha la legislación vigente en la 
época á que los servicios se contraigan, con la reserva de derechos que dicha respectiva
legislación haya expresado. ' ,

Madrid 26 de Octubre de 1871 .= E l Ministro de U ltram ar, Víctor Balaguer.

E s ta d o  l e t r a  A.
Resúmen áél'presupuesto general ordináHó de gastos del Estado en la isla de Cuba 

para el año eeonó'mico que principia en 1.̂  de Jidio de 1871 y co'ncluye en fin 
de Junio de 1872. , . , ,

>a.

1.

2.

1.
2.
3.

3.
4.
5.
6 .

Unico.

1 .

2.

Unico.

1.
2 .

Unico.

Unico.

Unico.

1 .

2.

Unico,

1.
2.
3.

4 .
2.

4.

1 .
2 .

CREDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por ' Por
artículos. capítulos. i^nes.

______________ > Pesetas. Pesetas. Pesetas.

SECCIONÍ 1.* — OBLIGmONES GEPRALES...
P a rte  p r im e ra .—ministerio de ultramar.

CAPITULO I. — Ministerio de Ultramar.
Personal..................................................  227.375
Por quebranto de g i r o 22.737

 -----------  250.112'
Material..................................... . . . . . .  76.379
Por quebranto de g i r o .......................... 7.638

----------------- 84.017
--------------  334.129 334.129

P a rte  segunda .— clases pasivas.
CAPITULO 11.— Pensiones.

Pensiones de Monte-pio civil  .........   773.224
Idem de Monte-pió m ilitar...............    633.309^
Idem de gracia.........................................    46.928

—   ̂ 1.453.461
GAPItÜLO lll.— Retirados.

Retirados de, Guerra..............................................  1.198.949
Idem de Marina...................     89.237

  1.288.186
CAPITULO IV.— Jubilados de todos los ramos.

Jubilados de Gracia y Justicia  ................    61.000
Idem de Guerra      123.072 «
Idem de Hacienda. ...........................   293.388
Idem de M arina,.............   2.546,
Idem de Gobernación  ___    81.150
Idem de Fomento. ...................................  12.000

-------------- 573.156
CAPITULO Y.—Cesantes de todos los ramos.

Cesantes de Gracia y Justieia............................... 213.120
Idem de Guerra..................  . 20.000
Idem de Hacienda..............       398,710
Idem de Gobernación . . , . . 1 0 3 . 7 5 0
Idem de Fomento..............................................    62.500

 --------  798.080
CAPITULO VI.— Emififrados de América.

Haberes de esta clase      » 4.500
CAPITULO VIL— Gastos afectos á bienes re- 

gulares.
Pensiones de exclaustrados de la diócesis de la

Habana.: r .  ............ *......................  ..............
Idem id. de la isla de Cuba. ..........     1.500 ^

-----------   35.100
’ :\4152.483

P a r te  te rc e ra : • .
CAPITULÍO VIII. — Consignaciones.

Consignación del Duque de Veragua . . . . . . . . . .  » 80.000
CAPÍTULO IX.— Intereses.

Réditos de censos.. . ..................... ....................
Deuda de los Estados-Unidos  ...............   148.2W
Préstamos y negociaciones.  ...............................  1.8ÜÜ.UUÜ go53138*35

CAPITULO X.— tribunal misto de presas marir- 
timas.

Gasidé fie este Trib u n al  ..................................   • • 12.440
CAPITULO XI.— Archivo general.

Personal       * 24.900
CAPITULO XII.—ArclutJO general.

Material de esta dependencia..  » 2.500
CAPITULO XIIL—Gastos afectos á los bienes de 

regulares.
Asignación á  establecimien tos, censos y derechos _

de capellanías en la diócesis de la Habana... 27.405
Idem id. en la de Cuba  .................................  • •

CAPITULO XIY.  — Resultas de presupuestos 
cerrados.

Obligaciones de presüpuestos cerrados que ca- ^ -g.
recen de crédito legislativo ------*  257.345 82

 ̂ (Memoria.) 857.845*8»denniiivas    /   2.543.894*17

' Total de la «eccío» 1.‘ ...................................  7.030.006*17

ISECCIONI  ̂ RJSTICU.
CAPITULO l.—Tribunales.—Personií'.

Reales Audiencias de la Habaña' y  Sañtlágt) dé Cuba. . .  . 905.»10
' OAPITULo II.—TWfcitnaTes.—Material.

Reales Audiencias de la Habana'J' áántiééfo' dé Cuba: ..
DietaéX visitas.......................................    " I ™
Gastos de justicia .............   • ......... ...............  ' 57 800

CAPlTXJhO liL— 3mgadoydé’pnmerii' instancia.—
- Personal , . . . .

Alcaldías mayores.. . . . ......................................................
Juzgados eclesiástioos -i • •      luu.uou ^  ggg obO

CAPITULO IV.— Juxgados'áe'primera instancia.—
Material.

Aloaldiaé mayores.': ............    » 7 .^
Juzgados eclesiásticos— ...... > ......... *   ig.uw _ <89.188

CAPITULO V.—Oitlíó ¿ clero.—Personal. / ,
Clero catedral............     «07 7 ^
Idem parroquia!.................. -    - ’ 4,156.798
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Árts- Por artículos. Por capítulos.

1 .
a.

1 .

CAPITULO YL—‘Culto y clero.—Material.
Clero catedral.............. ............................... .
Idem párroquiál ...............    ••>*••• •

CAPITULO Yll.—Atenciones genérales.
Alquileres de ediñcios.,. .................    • •
Reparaciones.. ..........................................................

CAPITULO VIII.—Gasíoe eventuales.
Unico. Trasportes eclesiásticos ...............................................

CAPITULO IX.—Sewmartos conciliares.
Unico. Material de esta atención...................................................

CAPITULO X.—Gastos afectos á los 'bienes de regulares.
Unico. Personal de esta atención............. . .  . .  . . . . . . . í.. . . . . .

CAPITULO XI. . ■
Unico. Material de esta atención............. 1           ...........    •

CAPITULO XII.—Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de

crédito legislativo........................   ■........
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

60.000
306.389

90.000
150.000

1 .

%.
1S0:688*13

(Memoria.)

1 .
t ,
3.
4.
5.

1 .
%.
3.
4.
5.
6 .

Total de la sección . . . . .  , »

SECCIOiW 3.*—GUERRA;
CAPITULO I.— Adminístraciou superior.--Pov^onsX.

Capitanía general y Estado Mayor. ............... ..
Juzgado de Guerra ............. ..................... -. ,
Sübinspeccion de las armas     .........   489.0^
Administración m ilitar....................................................   • «85.683
Sanidad militar..............    m .A m

CAPITULO IL—Administración superior.'—U&ígyibI. ' *
Estado Mayor............... .................. . . . . . . . . . . . %5;000

g,Juzgado de Guerra ......................................                       10.000
Sübinspeccion de las a rm as ..      .......      . . .  .■ • ^7'.500
Administración m ilitar.  ...........          1^.500
Sanidad militar............. . . . .............. . ' 9.685
Subdelegacion castrense. . . ;  . ...........—  . . . . . . . . . . . . . . .  I»b00

CAPITULO III.— Generales Brigadieres en cuartel y 
comisiones.

UniGO. Personal de esta atención.  .........................................  »
CAPITULO IV.— Estados Mayores de Plazas y Gobterms

militares.—‘PemomL .......... ‘ ■
EstadoiS Mayores■ áe Plazas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  278.578
Gobiernos y Comandancias de arm.as..,̂ .̂ ,̂ . .  , . . .  ■ 5i4;069 ;

CAPITULO' V.—E»teios' tíafores ife T te tó  f  ......
m ilitares.— Material,

Estados Mayores de P l a z a s . ... ___ __ — . . . . . . . . . .  5.350'
Gobierno'S  ̂ y Comandancias de armas.j.'.,. v i v i  .vvv .í -... : ■ 56.500

CAPITULO YL—Cuerpos ie  iwfawleria.—Personal. ■
In&..n.te.ria ¥efe.r;aoá.... „..............................,.. *. . . . . . . . . .  13.735.399
Milicias dfsci.plin.adas.     __________ ______ . . . . . . . . 246..761
G'ia,a.rd.ia e,if.il. .  —  --------- -----, . . . . , . . . . . , , . . . . , . . . . . . . . . . . .  '1.5IjO:.689

1 .

' l . .

%.

'i.

'1 .2...

3.,

C',APIT'üLO'VII.—C«e'fp'0'Sic«ifflílcfífc—Personal;' . '
CiBba'lleria veterana............___ _____________,...... ... .. ’ ’l .269.116
M'ilieits. 'i'i:sci.pllnadts............,,.    ____ ___.., ., ., .. .. .  . 312..953
'Gruardia civil..  ___ __ . ..,. .. .. .. .. .. .. .. .  .̂„,,.:.... ■ 512.450'

'C.A'P,rT’lJ'Ii3' V"lll.—Ctt«fpos 'ArMüería.—Personal.
Plana Ifa.yctr faciiltativa,. . . . . . . , . .  ' 230.375
:Re'gi¡.mien.'tô  ide á pié y montaña. . . , , . . . . . . . . , , . . . . . . .  - ■ .2..721.685

Cniiê o.

'Oilco'..

1.
2 . 
3.

UnicO'. ■ 

U'nieOi-

ün.ic'0...

IIqIco.

1.2.
3.

Unico.

Unico,

Unico.

Unico.

CAPITULO' IX.—Cmrpú de íwge»lefo®.-
Plana Mayor ̂ facultatifs... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Bii;tal.!.'0̂ .n de .ra,ge'iiie.ríOS   ;......... 1 ,  1

-Personal.
:221.430 
B84.6Ú5 ,

C.A'PITüLO .X,.—G»e'r|i¡0' ie l'éMi4tóflo.S’; ' ..........■
Personal, ie  esia a:te.ncion...    . . . . . . . . . . ; , 'i>'

'CA'PITULO',XL—Comísmnes míims id, servicio,^
Persona.!. ,  ̂ ■:

Jefes y O'ficiales. en cfj'ii.is,,Iones aetivas.........,......,...,.. . .. »'
'0'.,A'PIT''ü'L0'- X'll,.—:l«eeJe«fes ie dimrsm armm.—

.Personal.
Jefes ’f 0'fiei,ia.les î e reem,plazo.. .. . . . . . , . . .! . .. . . . . . . . . . . . . . . .  " 990„100
Idem, de cspiectacion de em'barqu,e.....  __ ___...... ..........  ̂ 187 JOO
Reserva,s ^proceáenteŝ  ie  Santo Do:in..ii:igo,,.................... 30.264

O.APITÜLO .XI!IE,“ B6íeififla«o#.^Pe':riSonal. ....................
C'0:ai.anidift:n'cia central :y depósito i.e, bandera..  .......... .*

. CAPITULO' XI¥.-x,j|eeiif|iía;®ci'«.-—Material.
Gratificaciones de reclutamiento, hospitalidades, utensi- 

llois, prov.isionei8.,, a,gti.a y enlre:|eB,i.iiiie,iitO":, íéí. los ráépé-̂  ■
'SlitOS.      ___________                 „ „ „  *,,. , j _».  ̂
CAPITULO' XV.—Feítearfe; equipo y armamento. '

Material estas aleaciones,... ’.. . . . . . . . . . .  ’ ............. . ,• ..,. , », .
CAPITULO' X.VL—p f e i M p , ; , r e « e # l » ' f -

Materia!ie estas«teiicione.s... . . . . . „ . . . . . .   ______..•.... .............»
CAPITULO' .X¥II.--Uteiieí||0#^, .........................

Ütens,ilios..,..  -----------------------   „ 130.190
Luces ............------------------ ................. ...  ^ ■ 176.000
Ag'ua.            -------------         . . .  ■ - 1.48.J60

CAPITULO XVIII,—O'ls'fM ie Aftiílerte,—PersO'nal.
Compañía de obreros de la Maestranza ie  la Hab.ana,... . ,, »»

CAPITULO XIX.—O'&fM ie AriiUeréa,—Materíai 
Material de esta a,tención....,...._____________________    »

CA.PITULO'XX.—ÚIítm de Ingeniefos.—Persoii'il..'
Empleados se bal temos...  ____     , „  ̂  ̂  ̂  ̂^

CAPITULO XXL—ObfM ie íw^emlefo#.—M’aleriaL
Reparaciones de fortificaciones y edificios, gasto»'genera-.........

.Ies' y otra», urgentes é imprevistas . ' '.»

356.389

240.000

2.500

25.980

‘34L910

19Ó.370

120.68843

4.734.58343

1.796.749

86.185

48.750

789.647

61.850

15.492.849

,2.094.519

2.952.060

1.106.035

i j m A m

145.500

1.207.864

115.871

19.575

1.071.381

1.673.745

, •453.550 

, . ,87.053 

2*312.080 

90.750'

1.174.738

Arts.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.
: 2.

Por artículos. Por capítulos.

CAPITULO XXII.—Hospiíaíca. —Personal. 
Brigada sanitaria y personal eélesiástico... . .

CAPITULO XXIII.—riosp/íafea —Material. ; 
Material de esta atención.. . . . . . . .  ¿. • . . .  t • ■

CAPITULO XXIV.—Trasportes militares.^
Material de esta atención       .

CAPITULO XXV,—Atencioms dirersas.—Personal.
Buques menores del servicio militar. ...................... ..

CAPITULO X X YL—Atencionesdfrrrsas.—Material.
Buques menores del servicio militar     .
Gastos imprevistos.....................................................

1.
2.

Unico.

Unico.

Unico.
i ■' L

4 , ’L;
■ t L: i ’ 
2 .

c a p i t u l ó  XXVIL—Ornees pensionaiaSn -̂'TrMñp^oiíBl.
Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.. . . . . . . ----
Idem de la de San Fernando*. . . . . . . . .  ¿ . . . .  *. .

OAPITULO XXVIII.— Edificios militares. — Material.
Alquileres  ...................................... ..
Limpieza . . .  . v. : . . :  i v ; . . . A .

' 'CAPITULO XXIX.—CnmpBdos del ejército.
Cuotas de 500 pesetas á los cumplidos, del ejército de la 

i ' s l A . . . A l ...............................
CAPITULO XXX.— Correccionales militares. 

Personal de ésta atención.: I . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ; . . .
GA PITIÍLÓ :XXXI.—ObrréccfenaZ  ̂ militares. [ 

Material de esta atención.
CAPITULO XXXlh-^ResuUas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de presupuestos, cerrados que eáreceñ de 

: crédito legislativo, i .. ^ ^ . . . . .  . . . .  ■..... ¿. i * * * . . ,
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.

ÍÓ4.412
67.250

21.086
13.438

125.000
60.000

Unico.

Unico»

1. " 
2 .
3.
4.Í..
5.

UnicQ.

1.
2.
3.
4.
5.

3.
4.
5.

1.

1.
2.

1.

2 .

316.790

2.145.888‘25

1.000.000

478.000

171.662

4.146.532‘SO
(Memoria.)

Unico.

Unico.

, 3. ^
4.
5.
6 .

" 7.  ̂
8 ..

Unico,

1 .
2 .
3.

1.
2 .
3.
4.

Tot al de 7a .............................

' 'S E C c io ^ 'i.- - - -tó  ; ^
CAPITULO í.—Serrfefe ^énéraZ dé HAcféwda.—Personal.
Dependencias centrales de Hacienda... . . . . . . . . . . . . . . . .  »

- GAPITULOTI.—Gerrfefe ^er-éraZ de Hacfeí2̂ da.-~-MateriáL 
Dependencias de Hacienda. . . . . f . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  »

' - í CAPITULO HI.—AZe^cfe^es'^ewe^aZeeL'
"Alqúiíere» de édificios  7 . . . .  V. ; V . . . . . . . . .  I. 114.400
Reparaciones ordinarias de id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.800
Traslación^ de caudales. . . ; , . .  i . ; .  . ; ; . . ; . . . . . . . . . . . .  62.500
Impresiones... . .  i ,^.rL . . . ; h . .  .¡ a  i . *................ 27.500
ta ra  satisfacer las contribuciones municipales de las 

fincas destinadas á nlquilér, que fueróií de regulares 
.,, del E s t a d o ^ .. i - . I ,        ................* .. . ____

CAPITULO IV.—Gastos eventuales.
Haberes'de navegación y pacajes de empleados civiles.;.. »

O a s t o s  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  y  r e n t a s  p ú b l le a is . .  :

: CAPITULO V.—PersóMZ.
Administración loc|iI de la Aduana...................................  576.250
Idem de Hacienda pública.......................................   653.850
Colecturías de Hacienda de primera clase.. . . .  253.300
Oomisiooes de vigilancia........................   62.500
Resguardo terrestre de; Aduanas;.. , > . y . 1.3^,500 :

■ ''L . CAPITULO VL—MaZénhZ.'-^U:
Gastos de los sorteos de l o t e r í a s . ,y . v . , . . .  .i.u y .. • «r. .;: ; 101*508 .
Administración de la Aduana de la Habana... . . . . . . . . .  17.000
Administraciones dé Hacienda p ú b l i c a . .  . . . . . I . .  . ' 37.210
Colectíirías de i d . . . . ; . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ' 50.370
Resguardos m a r í t i m o s . . . . . . . . . . . , . ; . . . . . . . . . . , . . . . . . ,  %̂ «500

CAPITULO VIL—Efectos timbrados y premios
: de expendicion. : ¡ -

Valor y conducción de efectos timbrados. . . , . . . . . . . .  10.000 ,
Premios de recaudación y expendicion   958.000

M i n o r a c i ó n  d e  i n g r e s o s .
CAPITULO VIlL—Dtfefeí^íea con-c.epío5.

Devolución de ingresos indebidos.. . . , . . .  . . . .  . . . .  52.500
Ganancias de los jugadores á la lotería... . . . . . . . . . . . . .  39.600.000

, CAPlTUhO lX.'—Resultas de'presupuestos cerrados.
Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de ;

crédito legislativo  ...............  548.272*27
Idem que resultan sin pagar por las cuente deñmtivas.' (Memória.) .

Total de la sección 4.L. •»• • • • •

ISECCIOIV' 5."-MiRINA, . : ; " ■
CAPITULO l.—Administración central. ;

Personal de esta atención.  .............................................................»
CAPITULO IL—Administración eentrah ;

Material de esta atención              * > . . » . . .  • • »
CAPITULO 111.—Cuerpos de la A m ada.—Personal.

Cuerpo general de la A r m a d a . * . . . . , . ; . . , . . . . * . . . . . . .  103.906*25
Idem de Ingenieros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.500
Idem de Artillería é infantería de Marina... . . . . . . . . . . .  156.564*75
Idem administrativo...................................................            43.500
Idem de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.250 ,
Idem eclesiástico....................................................      7.500
Idem de Maquinistas. * . . .  i . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 22.000
Idem de Contramaestres.  ...............   1.080

CAPITULO IV.—Cuerpos de la Armada.—Mateñal.
Material de esta atención  ..........................................  »

CAPITULO Y.—Oficinas del Apostadero.—PeTBopaL 
Personal de las oficinas militares del Apostadero.. . . . .  147.962*50
Idem de las de Administración de id ........................ ... 151.430
Idem de las de Sanidad de id  .................. ' . . . . . . . . . . . . .  3.0CX)

CAPITULO YL—Oficinas del Apostadero.'—Uateñal.
Material de las oficinas militares del Apostadero.. . . . . .  12.315
Idem de las de Administración de id .  .........*............  41.675
ídem de las de Sanidad de id  .........................   2.000
Idem de las de Artillería ó Infantería................    2.000

185.000

125.000 

35.247

4.285

4.146.532*80

42.155.800*05

I.7 5Ó.8OÓ

89.250

229.127

75.000

2.856.400

968.000

39.652.500

548.272*27

46.397.937*27

• 149.960 

1.800

426.301

46.402*50

302.392*50

57.990
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Arts.

Unico.

Unico.

1.
%.
3.
4.

Por artículos. Por-Capítulos.

CAPITULO YII.—KÁíWcwZa5.-—PérsonaL 
Personal de matrículas.................................    •

CAPITULO VIII.— Material. 
Material de esta atención • • • • •

CAPITULO IX.—ArsetiaZ.—Personal.
Personal de las oflcinas del Arsenal • • • y  • •. • • • • 
Idem de la guardia del Arsenal.—Presidio. . .  ^. . .  
ídem de Oficiales de mar de sueldo fijo, y eventual. 
Idem de la Maestranza permanente  , . .

V'" •'274:§d8'-"  ̂
188.13«‘50

37a.«79‘75

37.117*50

15
639383*50

1.
a.
3.
4.
5.

Unico.

1.
2.
3.

Unico.

1 .
9i.
3.
4.
5.
6 . 
7. .

1.

CAPITULO X.—Arsena/.—Material.
Material de las oficinas del arseáal w. . . v. .  V. ¿. • . . . . .  .
Idem de la guardia del arsenaLr-Presidio. ------
Idem del arsenal.. . .J A , . . . .  v. ¿. . . . . .  w. 1 . j .i.. . . .
Idem de carenas, recorridas y conservación de buques. 
Idem de obras civiles é liidráulicas^. .......... .............

^ - 8 .9 0 0  
i ' 3 4 . 4 8 0 ' . ;

131.010 :
4.365.410 

62.500

CAPITULO XL—‘Buques armados.—Personal. 
Personal de buques armados -----*:U. J i . . .  . . ;

CAPITULO, X ll.—Buques a rm ató .—Materm^ 
Material de rapiones de buques armados. J . . . . .
Idem de medicinas y en vases 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ,
Idem de carbpn de piedra para los vapores. . . . . . . . . . . .  ■

r::h‘

1.611.978*504 
62.937*50 

. 1.778.577*50:

CAPITULO XIII.
Material de este servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO’X iy.—Grasíos díuer505.—Material. 
Alquileres de edificios—  . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .  ‘. . . . . . . . .
Reparaciones ordinarias de edificios. . .
Impresiones................   ' v *. .-A
Fletes y conducciones . . i . . . . . . . .
Distribuciones, de c a u d a l e s . . . ^  ...........   .
Derechos de importacipn de los efeetósique sé adquieran. 
Quebranto de moneda .   ................................... ...........

CAPITULO XV.- 
Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de

crédito legislativo....................      .'.v. ^ .
ídem que resultan sin pagar por las cuentas defiaitíyas¿.;

4.592.300

6.779.129*75

o

8.4É3.493*50

191.686*25

38.960^" 
162.500 

4!75() 
325.000 

37.500 
i 75.000 

5.000

39.644*67
(Memoria.)

648.710

39.644*67

Total de la sección 5.‘. . . . . . . . . . . . . . . 1 7 . 7 3 8 . 5 8 9 * 9 2

1.

1.

J S E C C IQ IV  , Ci.* — GOBERNiCIONi ...........................

CAPITULO Í.— Gol)ü'f*yio superior cíiiíL—Personal. 
Gobierno superípr civil y sil Secretaria.. . . . . . . . . . . . . . .
Casa de Gobierno y quinta dé los Capitanes generales..,

CAPITULO II.—Goliíerno superior Material.
Gobierno superior civil y su Secretaría.. . . . . . . . . . . . . . .
Casa de Gobierno y quinta de los Capitanes generales..

CAPITULO llL-^GoMernoscivilesde %^qs^pfnjento^^--^¡ {' 
Personal.

621.750
9.05Ó

25.0d0 - ‘ /í 
ll.OOO

Unico. Gobiernos civiles*y departamentos de distritos .
CAPITULO IV.. • Gobiernos ■ civiles -de depártame 

tos.—Material.
Unico. Gobiernos civiles de departamentos y distritos.. . . . . . . .

CAPITULO V. — Capitanías peiáfieas de partidos.^— 
Personal.

Unico. Capitanías pedáneas despartido.. . .  .74 .i.. . . . . . . . . . . . . . .
CAPITULO YL—Cuerpo de Vigilancia.—Bersoml.

Unico., ■ Cuerpo de Vigilancia          • • . . . . .  • •. • . .  .
CAPITULO VIL—Cuerpo de VigUancia.-^^MatevieA.

1. Cuerpo de Vigilancia.......................... .; i : , l  .V . l . íT.i .
2. Gastos extraordinarios y reservados     ^.r.. . . . . . . .

CAPITULO 'VílI.-r-iSeru/é/o de 8 amdad.—Personal.
Servicio facultativo.;    ................................................
Falúa de Sanidad .  .......... ................... ...
Lazaretos. .r. .  r • • • • • . • > . . . • . . . . . 4 ^. . .

1 .
2.
3.

1.
2.

Unico.

Unico. 

1. ,

1.
2 .
3.
4.
5.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.
: 2.

3.

CAPITULO IX .—Servicio de Sa^ îdad-T-Matc^^^^
Junta superior dé Sanidad ................ ......... .........
Falúas de Sanidad   .VI. . . . .

>32.150
350.790

100.500
18.750

6.000

4.000
1.000

CAPITULO X .—Consejo de Administración.—Persoml. 
Consejo de Administración. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
CAPITULO XI,—Consejo de Administración.—Ua,ievis¡íí
Consejo de Administración       ........ . . ..

CAPITULO XIL—CotTef?s»r-í^rsonaL . ..
Administración central..............................   ••*•••••
Idem provincial .^?. »i . .  ̂ • . . . . . . . . .  ^

CAPITULO VXlII.—Correos.--Material.
Administración Veritrál V. ................. ..........  •. •. • •
Idem provincial..   ......................... ..........
Gastos de conducciones.. .........     •
Servicios de vapores-correos 1  ...............

' Idem de vapores-correos entré lá^ Aiitillas..   ----- . . .  •

132.250
266.250

15.000
35.000 

691.673 ,
3.630.000

540.000

. 36;000 

2^.300

•I-
18.000

6 4 I.OOO

1.156.753

382.940

125.250

5.000

85.900

8.330

? 39^500

CAPITULO XÍY.’-Telégrafosi-^Personal.
Servicio general de Telégrafos.................................

CAPITULO XV.—Teléfifrafos.—Material. 
Servicio general de Telégrafos. . . . .  i . . . . . . .  . . . .

CAPITULO XVI.—Emancipados.—
Deposito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO XVII.—Emancipados.—Material. 
Depósito     ............ .......... ........

CAPITULO X Y llh —iAtenciones generales.
Alquileres de edificios.. . . . . .  l . . . .  V.........................
Reparaciones de id.e.....................................
Impresiones.    ........ ............... .....................

4.911.673

595.500

117.073
19.500

168.650

16.000

5&000

305.223

Arts/

1 .
2 .
3.
4.

Unico.

Unico/

Único.

1 .

2 .

Por artículos. Por capítulos.

i l .
!2.
i3.

*1.
2.
3.

1 .
2 .

CAPITULO XIX .— Gastos eventuales.
Dietas por comisiones extraordinarias de Sanidad.. . . . . .
Correspondencia que conducen los buques particulares..
Premios á los aprehensores de bozales.............................
Pasaje y gastos de relegados y criminales  ..........

CAPITULO X X .—Minoración de ingresos. 
CAPITULO XXI.—Beneficencia.

Beneficencia.. .............................................................
CAPITULO XXII.—'Preaídtos.—Personal.

Personal de esta atención.......................... ......... ............ .
CAPITULO XXIII.—Presidios.—Material.

Material de esta a ten c ió n .... .........
CAPITULO XXIV,—Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de

crédito legislativo........................................................... .
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definidas.. .

T otal de la sección 6 .‘ . ...........• • • • •

S E C C I O . \  V.*— FOMENTO.

CAPITULO I.—Enseñanza superior y profesional.— 
Personal.

Universidad de la Habana..................... .
Enseñanza profesional.. ...........................................
Observatorio físico y meteorológico de la Habana.. /  i . . .

CAPITULO II.—Enseñanza superior y profesional.— 
/ Material.

Universidad de la Habana...................................... ..
Enseñanza profesional      ....................................
Observatorio físico y meteorológico de la Habana.. . . . . .

CAPITULO III.—Agfricwtera.—Personal.
; Jiardin botánico................................................................
Ingenieros de Montes...........................................................

2.000
45.000 
5.000

30.000

482.127
(Menaoria.)

52.000

.545.765

L018.692

304.779

482.127

12.207.777

297;500
35.500
14.600

32.500 
10.000 ' 

5.000

3.600
18.000

347.600

47.500

CAPITULO IV.—Agricultura.—Material.
Jar din botánico.. .............................................. .
Ingenieros de Montes  ........................ ..........

5.936
2.500

Uáico.

Uiiico.

i .

Uáico.

CAPITULO Y.—Industria.—'Personal.
Ingenieros de Minas  ..........................

CAPITULO VI.—Industria.—Material.
Ingéñieros de Minas.........................................................

CAPITULO YIL—Obras públicas.—Personal.
Personal facultativo.. ................... ................................
Servicio general.  ..........................................................

Uáico.
i!

Unjico.

i .

21.500

8.436

36.000

3.500

426.400 

109.150

620.000

367.440

411.260

2.500 

4.975

132.401.32

Total de la sección 7.*...........     2.538.662*32

CAPITULO VIII.—0 &ra5 públicas.—Uaierial.
Material facultativo................................................

CAPITULO IX.—Material de carreteras.
V Conservación.    ........
: ííepar^ . V. ./  . V. . V. ..........

CAPITULO X.—Puertos y faros.—Persónaí.
Puertos. i   ...................    • • •
Faros;............................. ...............................................

CAPITULO XI.—Puertos y faros.—Material.
Puertos.............. ............................................................
Faros.......................................................... ..................
Material de boyas ........................... ............

278.000
148.000

570.000
50.000

207.440
160.000

260.425
147.560

3.275

CAPITULO Xll.-'Alquileres de edificios.
Alquiler de la casa que ocupa la Academia de Ciencias.. 
CAPITULO XIII.—Auxilios ^̂  asignaciones.—Material.

Material de esta atención.....................................................
CAPITULO XIV.—Resalías de presupuestos cerrados. 

Obligaciones de presupuestos cerrados que carecen de cré
dito legislativo  ............................ ......................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..
132.401.32

(Memoria.)

' SECCION OCTAVA. 
Presupuesto de Fernafido tóo.

Unico.

Unico.

Uníeo.

Unico.

Unico.

Unico.

1.

IS É C C I O M  l . * d e  d t e l i a  c o l o n i a . —
, GRACIA Y JUSTICIA.

CAPITULO I.—Tribunales.—Personal.
Personal de esta atención............................

CA.PITULO II.—rn&tónale^.—Matérial.
Material de esta atención .............
CAPITULO III.—GaRo y clero.—Personal.
Personal de esta atención.............................
CAPITULO lY .-C ulto y clero.—Material. 
Material de esta atención..............     •

jS E C C IO ü V  d e  d i c l i a  c o l o n i a . -
V , HACIENDA.

; UAPITULO l.'^^Personal de Eacieñda. 
CAPITULO IL—Material de Hacienda. 

Material de esta atención.........................   • •

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. Por seccioües.

23.220

500

12.000

188
37.408

6.750
6.750

Ü E C C IO IV  3 .*  d e  l a  m i ü m a . — MARINA. 
CAPITULO L —Buques armados.—  

Personal.
Personal de esta atención ....................

CAPITULO II.-
Material.

Raciones de .Armada.... . . .
Mediéínas y boapitalidades.

24.848
5.650
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Por artículos. Por capítulos. Por secciene^.

3.
A.
5.

i .

3.
4.

1.

3.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Carbón de piedra.......................  33.000
Entretenimiento de buques .............. 12.500
Practicajes.  ............ .......... .......... .

CAPITULO lU.—Gastos diversos.
Distribución de caudales  ..............  000
Pago de piso en buques mercantes.. . . . . . . .  2.500
Vestuario.......................................... .............
Resultas de presupuestos cerrados   4.000

S e c c ió n  4 .* d e la i^ i« m a .—
GOBERNACION.

CAPITULO L—GoUernopolitico y su 
Secretaria,

Personal de esta sección  ........  50.300
Sanidad................................... ......................
Policía..............................     • •

CAPITULO IL-M aterial.
Asignación para efectos de policía, sa

nidad y demás ramos de Gobernación.... »

SECClflIlí I».* d e  d i c b a  c o lo n ia .—
FOMENTO.

CAPITULO I.-—Fomento.—Personal.
Personal de esta atención.................................. •

CAPITULO II.^Fomenío.—Material.
Material d© esta atención  .........................      •
CAPITULO III.—Auxilios y asignaciones,-^

Material.
Adquisición de ejemplares de documentos 

inéditos relativos al descubrimiento de 
las provincias españolas de América y 
Oceanía  .................   . . .  »

Total de la sección ..

77.748

10.675

394968

80.700

1.250

56.500

181.250

81.950

246

237.996

759:072

P o r a rtícu lo s . P o r  capítulos.

1.
2 .

1.
2.

o .* — ESTADO. . .

CAPITULO L— Cuerpo diplomático y consular.- 
Personal,

Personal del Cuerpo diplomático. . . . , . . . . .  ̂
Idem del Cuerpo consular.   . . . . . . .

87.500
436.000

CAPITULO II.— Cuerpo diplomático y consular.-— 
Material.

Material del Cuerpo diplomático.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Cuerpo consular. ........... ........... ..

.10.000
25.000

CAPITULO IIL 
Unico. Gastos extraordinarios de las Legaciones y Consulados..

Total de la sección 9, \ . . .  —

RESUMEN.

Sección 1*—Obligaciones generales.
 2.*—Gracia y Justicia.. . . . .
   3.*—Guerra.. ............... ..
  4.*—Hacienda . . . ----------- . . . .

. .5.*̂—M arina.... . , ,  ...............
. , .',1 6.*—Gobernación .

7.*—Fomento. ____
 -  8."—Fernando Póo -----
  9.*—Estado     .......... .

223.500.

35,000

60.009

318.500

T o t a l .

7.080.006*17 
4.734583*43 

42.155.800*05 
46.397.937^27  ̂
17.738.589 92 

,12.207.777 
, 2.538.662*32 

759.072 
 318.500 -

433.880.927*86

jEsfciíio comparativo por secciones Se los presupuesios correspondientes á los años 
de 187i-7'g y 1870-71. ' '

CRÉDITOS riESUPÜESTOS DIFERENCIA DE 1 - 
i

Para i 8 7 t  - 7 i . P a r a  t 8 7 0 - 7 4 Más en 1871-74. Ménos en 1871-72. i

... .....  ... ... ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1
i.

Seccicm i.*—Obligaciones del 
Estado---- ------- 7.030.006*47 5,315.267 471473947 »

- - 2.*—Gracia y Justicia. 4.73458343 4.120J32 614151*13 » i
...... - 3u*—Giiififira---- ------ ^ .̂42.155..800‘05 39.539 097 2.616.703*05 í¡

............. 4 “— H a c ie n d a ------- 46;397.937*27 56.572.220 10.174.S88‘73 i
...-  ... 5**—M . a r i n a . , ..... . 17.738.589*92. 17.891.911 1 6 3 . 8 g i ‘0 8 I

. 6.*—G ob ern ación  . ■ . . . ■'42;207:777 11462.676 4045401.: » 1

- 7.*— F o m en to 2.538.662*32 2.664375 * 1 8 3 . 7 1 S ‘6 8

- -  8,*— F ern a n d  Póo 7.59.072  ̂ 571402 ’■ 187.970
- -.....  9."—E sta d o . . 318,100 318.500 ■ » : ■< '- ' i

133,880.?27*86 137.834080 6,497.164*35 10.450,316*49, . 1

Madrid 26 de Octubre de 187í.=Balaguer.

E stado l e t r a

3.9^^.Í88‘W

B.
Resumen del presupuesto general de ingresos del Estado en Id isla de C tiiapara el año 

económico que principia en 1.” de Julio de 1871 y concluye en finM  Júmó dé

nm
*X3

io
•DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

CREDITOS presupuestos.

P o r servicios. P o r  artícu lo s.

i.
1.
2.

lA — ■CONTRIBUCíONEf í IMFÜESTOS.,,  ̂ ^
CAPITULO I.— Im puesto sohre ía propiedad .
Derechos de hipotecas.....................   5.000.000
Pertenencias dé         1.500 -

5.001.500

13.

Unico.

3.

4.

1.

Art^

1.
2.
3 .
4 .
5.
6.

Unico.

1.
2 .

1.
2 .
3 .

A

2 .

1 .
2 .

а .
4.
5.
б.
7.
8 .

10.
11.
12.
13.
14.

1 .
2:
3.
4 .

1 .
■2.̂

1 .
2 .

1 .
2 .
3.
Á,
5.
6 .

1 .

I r
4.

1 .
2 .

3.
4 .
5.

6 .

Por servicios. Por artículos.

CAPITULO ll,--Impuesto8;So})re conceptos 
especiales.

Gracias al s a c a r . ^ . 7  ...........
Impuestos sobre la grandezft y'títui.QS de Castilla. 
Oficios vendibles y renunciables.. . . . . . . . . . . . .
Derechos de amortización.. ............
Anualidades eclesiásticas, . . « v.. • •  ̂a* * y i -• •
Derechos de privilegios................................. . . .  .

20.000
lO.OQO
55.000
1.250
1.750

42.500

CAPÍTULO TIL — Berechos solre FácuUctd^ 
.... ' y artes. ■ ,

Habana..................................................................

CAPITULO lYi—EjefQÍAÍ99Pfirrados.
Atrasos hasta 1858................. J . . . . . . . . . . . .
IdeÉi id. desde 1859 á fin de Junio de 4870------

3.442119
(Memoria;)

100.500

300.000

3.442.119

Total de la seccioñi*.. .................................  8.844.119

S IE C C lO ll ADDANAS;

CAPITULO I.—Ramqs.de Ara^iceL
Deré0.ti99 de importación: .........  ̂.7 . . . . . . . . . . .
Exqóftaqfon. . . . . . . . . --------------- ---- ------ • . . . . . . .

DéíébHps de ñavegacion  -----
PÓE^ito merc^^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPITULO II.~Dereclios mewéi'éi 
Multas "por infracción de las instrucciones y

Aranceles.................     »
Comidos ............................................................

CAPITULO lili—■Resultas ds presupuestos . 
cerrados.

Atrasos basta 1858-............... ....
Iderá desde 1859 4  fin de Junio de 1870.. . . . .

54.959.000
14946.000 
7.999.998

175.000

500.000
176:450

500.000
(Memoria.)

78.079.998

670.450

500:000

Tota;, dé la sección 2 . * . . . . . .  79.256.448

^ECClplV 3.*
CAPITULO I.—Renías Estancadas,

Papel se0ado..................................................
I Sellos de g i r o . ^ . . ^é, r . ^,
s Idem dé Córreos ........ .
Papel de m u l t a s . . . . ........................
Idem judicial  . . . .
Bulas       ...... . - - - - - . .  í . .
Papeldó ^ij^ntegro. . VU.. . . . .  V. . . . . .  .
Sello^*de;T»ólicía. i :  .  .

Idem^&: telégrafos:; . : ; . . .  J ^. . . . . . . . . .
Páfentes de S a n id a d ...............................
Sellos de recibos de,puentas. . . > . . . . .  .
Idem de comercio  ..................
Idem./sueltos  ....... . . . . . . . . . . . . . .
Papel de ¿latríeuras ................ ........

6.357.750
625.000

2.045.000
1.200.000 
2.625J10O

40000
365.000
950.000
332.000 
20.000

6.2590001 ,  ̂
3.375.000 

40.000
420.000

CAPITULO II.—Correoí.
C orresp on d en cia  e x tr a n je r a .   ................................
Derechos de apartado.  ................
Portes de periódicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisos de Correos  ...................

CAPITULO III.—ResnZías de presupuestos 
cef¥adóA

Atrasos hasta fin de 1858. ..................... . . ...
Idem desde 1859 á fin de Junio de 187 0 . . . . . ,

393.500 
34520 
94500 i; 
1.150

25.000
(Memoria.)

T o t a l  de la sección 3 .*...

24.644.750

523.670

25.000

25.193.420

S E C C IO J :V -4 .* — lOTERÍAS. =

; CAPITULO-UNICO.
Venta de billetes y derechpa de apartado 
Ingresos, eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

52.819.500 
295,000 ■

53.114.500

Total de la sección 4.*..................................   53.114.500

« i p C C i a W  5.*^BÍEN ÉS DEL ESTADO. 

iÍAPpITLO l .— Producto en renta. 
Alquileres de edificios............... .....................
Bienes vacantes
Réditos de censos .    .................... .
Arriendo 'de la cantera de la Osa .
Varadero del a r s e n a l ; .   .........         • • •
Producto de la draga. ..............................

CAPITULO U,—Producto en venta.
Venta d é ‘terrenos .  ......... i . . . . . . . . . . .
Idem dei#^^^ el servicio.. ; : .
Idem de bienes vacantes  .......... ...........
Idem del ferro-carril de la.Hábaná. • * • i v* ¿.

63.017
7.500

225.000
2.050

17.500
2 :0 0 0

1.275.000 
75 000 
37.500 

250.000

í CAPITULO. IIL ,
Bienes de reculares w . . . . . . • • • • • • • •  •

CAPÍTULO IV.—ReWíqa de presupaesípár 
cerrados.

Atrasos hasta fin de 1858.. ¿ . , . . . . . ---- --- --
Idem desde 1859 á fin de Junio de 1 8 7 0 ....... (Menaqriá.)

317.067

1.687.500

983.750

175.000

Total de la sección 5.‘  ̂  ...........   • • 3.063,317

ÜECCIOIV'6/  ̂  ̂ :
CAPITULO L—Ínpre505 evenííiale5.

Alean ces de cuen tas   V.. ' . . .  ̂  . ' í . . . . .  325.000 -
R e s t itu c io n e s  y re iptégros.............. . . . . . . . . . . . .   ̂ ^^00
D o n a t iv o s ............................................................  ,
Utilidades en el giro de caudales,.    ...........       25.000
Reintegroidq pagos indebidos por presupu.estos , .

cerradoS;.K    . . . . . . . . . . . . . . . ___  . . 2.500:
Ingresos en el ramo de emancipados.. . . . . . . .  . . , 137.980
Presidios .............     560.445
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Caps. Arts.

8.

9.

1.

i .

Por servicios. Por artículos.

Cinco por 100 de descuento de sueldos y ha
beres.  .......................................... .....................

Idem id. voluntario de haberes del clero.. . . . . .

CAPITULO IL—Ingresos de Marina.

7SO.OOO
30.000

1.835.175

Producto en venta.......................................
Venta de efectos inútiles para el servicio.

17.500
14.690

CAPITULO IIL—Resultas de presupuestos 
cerrados.

1S5.000Atrasos hasta 1858............... ....... .........................
Idem desde 1859 á fin de Junio de 1870...........   (Memoria.)

Total de la sección 6.*..................................

3^.190

1^5.000

2010.365

rites á los años
de 1871-72 y de 1870-71.

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS DE

Para IS71-72. Para I870-7L Más en 1871-72. Ménos en 1871-72.

Pesetas. Pesetas^ Pesetas. ' Pesetas.

Sección 1.®— Contribuciones é  
impuestos. . . . .^.

2.®—Aduanas...........
.q a_Rfin tas Rñtan fiadas.
4.®—Lotería s...........
5.®—Bienes del Estado. 

_ 6.*— Ingresos eventua
les  .

8.844.119
79.256.448

^25.193.420
53.114.500

3.063.317

2.012.365

20;093:000 
79.963.150 
15.043.920 

. 68.970,500 
6.788.317

2.592.195

10.149.800
))
»

»

11.248,881
706.702

15.856.000
3.725.000

579.830

171.484.169 193.451.082 10.149.500 32.116.413

21.966.913Menos en  1871-72...........

E sta d o  LETRA C.
Fresüpuesto extraorámario dé gastos dél Estado en la isla de Cuba para el ejercicio 
• : de 1871-72.

ní»T3
CREDITOS PRESUPUESTOS.

£.

i .
I . . , , . .

3.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CAPITULO l.—úracia y Justicia.
; Artículo 1.*

iPara edificación de nuevas parroquias en la dió
cesis de la H abana. ........ .

Para id. en la  de Cuba... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artículo 2.®
Pára- adquisición^ conseryadionjdé vasos sa

grados en la^dl^cesis de la Habana.^;
Para id. en la isla de Cuba.<     i . . . . . . . .

Artículos.®
Créditos procedentes de permanencia del presu

puesto de 1 8 7 0 -7 1 . . .................................... .. ................ ....

Por servicios. Por artículos.

73.335
36.665

26.665: 
13.335

T otal del capítulo 1.®.

CAPITULO I I . -  Gtterra.
Artículo 1.®

Para obras de cuarteles, pabellones y demás cu
yos proyectos presupuestos están aprobados 
de Real órdeh.   ....................... ...................

Artículo 2.®
Créditos procedentes de permanencia de los pre

supuestos anteriores   ...............

Total del capitulo 2.''.. . . . . .

CAPITULÓ III.^M arina.

»

1.^ Artículo 1.®
Para la terminación de la nave .......................... 43.075

2. Articulo2.®
Para obras de talleres y colocación de máquinas. 237.900

3. Artículo 3.®
V Para la construcción de un cañonero........ 230.000
4. Artículo 4.®

Gréditos procedentes de permanencia de presu
puestos de 1870-71................................. .. (Memoria.)

110.000

40.000

(Memoria).

150.000

363.950

(Memoria). 

365.930

510.975

1.

T otal del capitulo 3.® 

CAPITULO IV.---Hacienda.

CAPITULO M,—‘Fomento.

A rtículo  1.®
Para nuevas obras de carreteras, fuertes y faros.

510.975

2.500.000

Caps. Arts. Por servicios. Por artículos.

Artículo 2.®
Créditos procedentes de permanencia del presu

puesto de 1870-71..............................................  (Memoria.)
2.500.000

Total del capitulo 3.®..........    2.500.0(X)

RESÚMEN.

Capítulo 1.®—Gracia y Justicia.
  2.®—Guerra...................
   3.®—Marina..................
  4.®—Hacienda...............
  5.®—Fomento...............

Total pesetas.,

150.000
365.950
510.975

2.500.000

3.526 925

Estado comparativo por capítulos de los gastos extraordinarios presupuestos para  
el año econúmico de 1871-72 y los aprobados para el de 1870-71.

Capítulos 
del presu

puesto 
de 1871-72.

DESmCION DE LOS GASTOS.

GASTOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS DE

Para 1871-72. 

Pesetas.

Para (870-71.

Pesetas.

Más en 1871-72.

Pesetas.

Menos en 1871-72.

Pesetas.

1. Gracia y Justicia........ 150.000 150.000 »
2. Guerra......................... 365.950 365.950 > B

3. Marina......................... 510.975 510.975 » »
V 4. Hacienda..................... ji 121.280 B 121280

5. Fomento.................... 2.500.000 2.580.000 B 80.000

3.526.925 3.728.205 » 201.280

201.280Menos en 1871-72........

E s ta d o  l e t r a  D.
Presupuesto extraordinario de ingresos del Estado en la isla de Cuba para el ejercicio 

ge 1871-72.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

CAPITULO I.—Pormenor.
Unico. Artículo único.—Producto de "bienes embargados.

Habana...................................................................
Matanzas.......................................... ....................
Cuba.......................................................................
Cienfuegos, ..........................................................
Cárdenas.................................................................
Casilda..................................................................
Sagua la Grande................................................ . .
Nue vitas.  ..........................................................
Viilaclara.. I       ...............................................
P u e r t o - P r í n c i p e *   ...................

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

Por servicios. Por artículos.

3.500.000
100.000

50.000
40.000 

100.000
95.000
25.000
20.000
25.000
20.000

T otal del capitulo i.* .................

CAPITULO IL—Aduanas.
Unico. A r t íc u l o  único . — Subsidio extraordinario de

3.975.000

3.975.000

Habana ......
Matanzas.  ........
Cuba...................
Cienfuegos..........
Cárdenas ............
Casilda................
Sagua la Grande.
Nuevitas..............
Manzanillo..........
Caibarien............
Gibara.................
Z a z a ...........................
Guarítánamo.. . .
Baracoa...............
Santa Cruz.........

guerra.
12.335.69^v‘50 
2.781.250 

‘ 1.727.725 
2.032.907‘50 
2.187.500 

292.500 “ 
1.968.750

7.500 
420.775 
850.000 . 
104.750 
189.675 
395.300

3.500 
2.175

25000.000

Total del capitulo ........................................  25 000.000

Estado comparativo por capítulos del presupuesto extraordinario de ingresos para el 
año económico de 1871-73 y los aprobados para 1870-71.

Capítulos 
del presu

puesto 
de 1871-72.

• INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIAS DE

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Para 1871-72.

Pesetas.

Para 1870-71.

Pesetas.

Más en 1871-72.

Pesetas.

Ménos en 1871-72. 

Pesetas.

1. Productos de bienes 
embargados............. 3.975.000 3.500.000 475.000 »

2. Subsidio extraordina
rio de guerra.......... 25.000.000 15.000.000 10.000.000 »

28.975.000 18.500.000 10.475.000 »

MÁS en 1871-72 ..... 

Madrid 26 de Octubre de 1871.=Balaguer.

10.475.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Exorno. S r .: En vista de la razonada comunicación del 

Director general de Infantería, fecha 8 del actual, solici
tando que la órden del Poder Ejecutivo de 20 de Mayo 
de 1869, referente á los Oficiales supernumerarios en los 
cuerpos facultativos del ejército, se haga extensiva tam
bién á los del arma de su cargo; y considerando la econo
mía que puede resultar aí Erario adoptándose la medida 
propuesta, asi como la conveniencia compatible con el

bien del servicio de que algunos Jefes y Oficiales aprove
chen sus conocimientos científicos ó se dediquen á empre
sas ó negocios particulares con entera independencia del 
Estado, hoy que existe un crecido número de excedentes 
en las diversas arm as; pero teniendo también presente 
que la acumulación de años para retiro no debe concederse 
por entero á los que permanecen voluntariamente fuera 
del servicio activo del ejército, el Rey (Q. D. G.)ha tejido 
á bien disponer lo siguiente:

1.° Pueden pasar á la situación de supernumerarios,^

sin sueldo alguno por el presupuesto de la Guerra, los 
Jefes y Oficiales que lo soliciten en todas las armas é 
institutos.

2.® Desde la fecha de esta disposición á los Jefes y Ofi
ciales supernumerarios sin sueldo que existen actualmente, 
y á los que en adelante lo soliciten, sólo se les abonará 
para su retiro la mitad del tiempo que permanezcan en 
tal situación; pero conservarán durante seis años su 
puesto en el escalafón respectivo.

3."̂  En el tiempo que permanezca todo Jefe ú Oficial en
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situación de supernumerario no podrá obtener empleo al
guno; mas conservará su derecho cuando vuelva á la acti
vidad, colocándose en la escala de su nueva clase en el 
lugar que por su antigüedad le correspondería si hubiese 
continuado siempre en el servicio activo.

4.® Después de cumplir los seis años que expresa el a r
tículo 2.° no se abonará á los supernumerarios tiempo 
alguno de servicio, ni optarán á los ascensos que pudieran 
corresponderles por antigüedad, permaneciendo en sus es
calafones en el mismo puesto y número que al term inar la 
época prescrita hubieran alcanzado.

5.° En el mes siguiente al del cumplimiento del plazo 
de los seis años que se fija, deberán solicitar su vuelta al 
servicio activo los Jefes y Oficiales supernumerarios, así 
como los que hoy existen en esta situación y hayan cum
plido dicho tiempo reclamarán su colocación dentro del 
primer mes de publicada esta disposición para no hallar
se comprendidos en las prescripciones del artículo ante
rior, debiendo ser propuestos para destino en las primeras 
vacantes que ocurran á no haber otros más antiguos de su 
clase en exeedencia, en cuyo caso serán colocados en el 
turno que les corresponda.

6.® El que en situación de supernumerario solicitase 
en cualquier época su vuelta al servicio, desde esta fecha 
hasta que tenga lugar quedará en situación de reemplazo 
ó excedente según el arma á que pertenezca.

7.® Todo Jefe ú Oficial, después de permanecer seis 
años como supernumerario sin sueldo , tiene precisión de 
servir activamente por lo ménos dos años en el ejército 
para tener, derecho á volver á aquella situación , sin que 
le alcancen los efectos del art. 4.®

8.® Para los seis años que se fijan como máximo á los 
supernumerarios se contarán los diferentes períodos que 
el Jefe ú Oficial permanezca ó haya permanecido ántes de 
esta disposición fuera del servicio militar, siempre que en 
el intervalo de una á otra situación no haya servido dos 
años en actividad.

9.® Hasta cumplir cuatro años de efectividad en sus 
empleos no pueden los Alféreces en lá’S armas generales, 
los Tenientes en los cuerpos facultativos y las clases cor
respondientes en los auxiliares del ejéróito, obtener el 
pase á la situación de supernumerario.

10. El plazo mínimo en esta situación será el de seis 
meses, sin que pueda solicitarse por ménos tiempo.

11. En tiempo de guerra, ó cuando el Gobierno lo juz
gue necesario por circunstancias excepcionales, pueden ser 
llamados los supernumerarios para que ingresen en el 
ejército y presten desde luego el servicio que les corres
ponda.

12. Quedan derogadas todas las disposiciones sóbre la 
materia que se opongan á la presente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1871.

BASSOLS.

T R IB U N A L  SUPREMO,
Sala primera.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Noviembre de 1871, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Palma y en la Sala civil de la Audiencia* de Mallorca por Doña 
María Ana Asprer con D. Segismundo-y Doña María Magdalena 
Morey y Muntaner sobre partición de bienes; autos que penden 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta por la Doña María 
Ana de una providencia dictada por dicha Sala, denegatoria del 
recurso de nulidad deducido por aquella:

Resultaindo que por sentencia de revista de 13 de Marzo 
de 1867, confirmatoria de la de vista de 13 de Octubre de 1864-, 
se mandó practicar de nuevo la reforma que el Relator habia 
hecho de la partición de bienes de D. Jáime Morey y Piza bajo 
las bases que se expresan, reservándose á los interesados el 
derecho que pudiera asistirles para reclamar los bienes que hu
biesen pertenecido á los vínculos, y caso de recuperarlos se dis
tribuyesen en la mismá proporción:

Resultando que practicada por el Relator la reforma de la li
quidación de bienes, aprobada por providencia de 2 de Abril 
de 1868 y devueltos los autos al Juzgado inferior, D. Segismun
do Morey y Muntaner expuso que para cumplir la ejecutoria 
debían destinársele los bienes necesarios por la cantidad que le 
correspondía con arreglo al vafor con que figuraban en la refor
ma aprobada por medio de peritos de común nombramiento, 
puesto que ios nombrados en un principio habían fallecido; y 
pidió que habiéndose por nombrados por su parte á los peritos 
que se designaban, se mandase á Doña Magdalena Morey y Doña 
Sfcría Ana que hicieran igual nombramiento:

Resultando que así acordado, Doña Magdalena y Doña María 
Ana nombraron peritos, y-babiendo emitido dictámen en dis
cordia, el Juez nombró terceros por no haberse puesto de acuer
do para ello las partes, los que en 2 de Noviembre de 1869 eva
cuaron su cometido adjudicando á los hermanos D. Segismundo 
y Doña Magdalena Morey las fincas que designan por su haber 
legítimo: .

Resultando que notificado en el siguiente dia 3 á ios Pro
curadores de las partes el dictámen pericial, por auto del si
guiente 4’, á solicitüd de D. Segismundo y Doña Magdalena 
Morey, se aprobo el dictámen dado por los peritos terceros, y 
mandó dar la pesesion de los bienes adjudicados á aquellos, se
ñalándose para ello los dias 9 y 11.

Resultando que Doña Mana de Asprer pidió que con refor
ma de dicho proveído se le diera comunicación del dictámen de 
los peritos, ó bien se concediese el término necesario para ex- 

 ̂poner lo que creyera procedente y legal respecto al mismo: que 
• por áuto de 6 de Noviembre se dijo no haber lugar y que se 
«stuYiese á lo mandado, y habiendo la Doña María Ana inter

puesto apelación de aquel proveído, le fué admitida en el solo 
efecto devolutivo:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia después 
de cumplimentado el auto de 4 de Noviembre de 1869, dándose 
la posesión de los bienes á los hermanos D. Segismundo y 
Doña Magdalena Morey, y sustanciada la instancia, la Sala de 
Justicia de la Audiencia de Mallorca, por auto de 26’ de Enero 
último, confirmó el apelado de 6 de Noviembre de 1869:

Resultando que denegada la súplica que Doña María Ana 
Asprer interpuso, prebentó escrito, en el que expuso que la 
cuantía del pleito excedía de 20.000 duros, y el auto de 26 de 
Enero que venia á adjudicar definitivamente á los adversos por 
valor de aquella suma acababa con el pleito y tenia toda^ la 
fuerza de una sentencia definitiva; y por no haberse admitido 
la súplica en que contra él procedía se habia cometido una ma
nifiesta nulidad, según el núm. 6 del art. 4.® del decreto de 4 de 
Noviembre de 1838; y pidió se mejorase el auto de 21 de Fe
brero y admitiese la súplica deducida del proveído del 21 (así 
el original) de Enero, y cuando no tener por interpuesto el 
recurso de nulidad del referido auto del dia 21, sin perjuicio de 
que ántes de su admisión verificaría la Doña María  ̂Ana Asprer 
el depósito ó fianza prevenido en el art. 8.® de dicho decreto 
de 4 de Noviembre de 1888, protestando presentar poder bas
tante para ello luego de haberlo obtenido de la Doña María 
Ana, cuya residencia se ignoraba entónces:

Y resultando que por auto d e  4 d e  Marzo últinao, del que 
la Doña María Ana Asprer apeló para ante este Tribunal Su
premo, se declaró no haber lugar á la mejora ni al recurso de 
nulidad á que se referia el anterior escrito:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oá-
ceres:

Considerando que el recurso de nulidad intentado por Doña 
Maris Ana de Asprer se dirige contra el auto que aprobó las 
operaciones délos peritos terceros que han señalado los bienes 
que debian recibirlos herederos dcD. Jáime Morey y Fiza, des
pués de terminada la testamentaría del último que tuyo princi
pio, y se ha sustanciado con anterioridad á las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento; de modo que aquel auto se limita al 
rigoroso cumplimiento de la ejecutoria de i869 , que aprobó 
definitivamente la liquidación y adjudicación dd  (»udal: .

Y considerando que contra los proveídos de esta n^raleza^i 
no procede el remedio de la súplica ni el extraordinario de nu
lidad según el decreto de 4 de Noviembre de 1838;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el auto de 4 de Marzo últim o, del que apeló Doña María 
Ana Asprer; y líbrese la correspondiente Real provisión.

Así por esta npestra sentencia, que se publicará en la G a c eta  
DE Madrid  dentro de los cinco dias a i de su fecha, é insertará á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=:, 
Mauricio García.==José M. Gáceres.=Francisco María de Gasti- 
lla.=José Fermín de Muro.—Benitode Posada Herreraí=^Manuel 
Leon.==Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M. Gáceres, MagistradOAd0<la-Bala 
primera del Tribunal Supremo, celebranda audiencia-Tpúbliear' 
la misma en el dia de hoy, de que certifico cofao Escribano 
de Gámara.

Madrid 17 de Noviembre de 1871. =  Rogelio González 
Montes.

tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habiten y suscribiéndola declara
ción consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos Jue
ces municipales.

Los Jefes superiores de Administración , Jefes de Adminis
tración, Diputados á Górtes, Senadores y  Goroneles lo verifica
rán por medio de oficio autorizado por los mismos y dirigido á 
esta Gontaduría, en el que expresarán la circunstancia de no 
percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni 
municipales más que la acreditada en la* nómina de su clase. ̂  

Gon arreglo á lo prevenido en la circular de 6 de Julio 
de 1853, una vez entregada la nómina en Tesorería, no será 
atendida reclamación alguna que hágan los interesados para su 
inclusión* en ella, quedando jara  ser comprendidos y satisfechos 
sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.=P. O., Manuel Villasante,
—3

Junta de la Deuda pública.
En.ftl sorteo celebrado en el dia de hoy paraAla a?mortizaeton 

de 1.430 acciones de carreteras de la emisión de 30 millones de 
reales hecha en 1.® de Junio de 1851, ha tocado la suerte á los 
números que se expresan á continuación, correspondientes á 
las decenas que se designan , cuyas acciones se consideran 
amortizadas desde 1.® de Diciembre próximo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

UXlflSTERZO D3S HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 23 del corriente se dará principio por la Tesorería 

Central á  la numeración de las carpetas de intereses de billetes 
de la Deuda flotante del Tesoro del vencimiento de 31 de Enero 
próximo; y con objeto de que los tenedores de dichos valores 
sepan con la debida anticipación las formalidades á  que deben 
sujetarse, tanto para llevar á efecto la expresada operación, 
cuanto para el cobro de los intereses de la m ism a, esta Direc^ 
cion general ha creido conveniente hacer las observaciones si
guientes :

1.® Los billetes y resguardos pendientes de canje deberán, 
presentarse en la Tesorería Central con facturas duplicadas que 
en la misma se facilitarán gratis á los interesados desde el pre
citado dia y sucesivos, desde las diez de la mañana á  dos de la 
tarde, á fin de que sean numeradas por órden de presentación.

2.® Una vez con tal requisito los expresados documentos se 
devolverán á los interesados, los cuales los conservarán en su 
poder hasta que tenga lugar el pago.

3.® Gon la debida anticipación se llamarán por la Tesorería 
Central en los periódicos oficiales las facturas que hayan de sa
tisfacerse.

4.® En las facturas deberán 'consignarse con separación y 
por órden correlativo de numeración los billetes y resguardos 
que se presenten al cobro.

5.® Dichos documentos , una vez llamados al pago , se pre
sentarán en la Dirección general del Tesoro para el reconoci
miento de los valores que comprendan.

6.® Comprobada que sea por la Dirección la legitimidad de 
los billetes y  resguardos, se presentarán uqos y otros valorasen 
la Gontaduría Central para la toma de razón correspondiente.

7.® Lleno dicho requisito, se verificará el pago por la Caja de 
la Tesorería Central, en la cual quedarán las facturas con el re
cibí de los interesados; devolviéndose á los mismos los billetes 
ó resguardos originales con ql cajetín que demuestre el pago 
de los intereses.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.=«E1 Director general, José 
Manso.

Dirección de ]a Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña- 

lamientó se expresan á  continuación para el dia 23 del cor
riente, de diez á  una de la tarde:

Intereses de nuevos resguardos, del 1.891 al 1.905.
Canje de núevos resguardos que no excedan de 3.000 pese?* 

tas por billetes del Tesoro del 501 al 550.
Madrid 21 de Noviembre de 1871.==E1 Director general, L. 

G. CampGamor.

Contaduría Central de la Hacienda pública^
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público.en su órden fecha 21 dnAbrii próximo, pa
sado , los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta Con
taduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la forma si
guiente:

Las viudas y huérfanos, con certificación de existencia jres-
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28 271 á 280 848 8.471 á 8.480
471 480 854 8.531 8.540

, .-.70.4, . 691 ; ,700 859 8.581 8.590
7i-> 701 1\0 890 8.891 8.900
76 751 760 893 8.921 8.930
77 761 ■770 906 9.051 9.060
81  ̂ 801 810 911 9.101 9.110

^82 811 820 912 9.111 9.120
109 1.081 1.090 923 9.221 9.230
130 1.291 1.300 925 9.241 9.250
167 1.661 1.670 944 9441: 9.440
484 1.831 1.840 971 ,9.701 9.710
201 2.001 2.010 981 9*801 9.810
208 2.071 2.080 983 9̂ 821 9.830
225 2.241 2.250 994 9.931 9.940
227 ^ 2.261 2:270 999 9:981 /9.990
241 2.401 . 2.410 1.038 10:371 . 10.380

.... 259 -2:521 2.530 1.040 ia391 i0:400
255 2.541 2.550 1.073 . 10.721 10.730
mQé .  ̂2:751̂ 2.760 1.106 11.051 11.060
279 ; 2.790 1.108 . 11.071 11.080
309 3,081 3D90 1.111 11.101 11.110
319 3181 a i90 1.113 ,, 11.121 11.130
341 3.4D1 3.410 Í.líl9 11.181 11.190
350 3.491 ' 3.500 1.125 11.241 11.250
351 3.501 3.510 1.157 11.561 11.570
365 3.641 3.650 1.158 11.571 11.580
371 3.701 3.710 1.180 11.791 11.800
377 3.761 3.770 1.202 12.011 12.020
430 ,4.291 4.300 1.204 12.031 -12.040
433 4.321 ' 4.330 1.216 12.151 12.160
449 4.481 .4.490 1.221 12.201 42.210
462 4.611 .4:620 1J25 12.241 12.250
472̂ 4.711 -4¿720 1.228 V 12.271 12.280
487 4.8BÍ 4.870 1.233 12.321 12.330
541 5101 5.410 1.236 12.351 12.360
563 '5.621 5.630 1.252 12.511 12.520
566 .5.651 .5.660 1.264 12.631 12.640
608 6.071 6.080 1.284 12.831 12.840
645 6.441  ̂6.450 1.332 13.311 13.320
656 6.551 6.560 1;361 13.601 13.610
665 6.641 6.650 1.371 , 13.701 13.710
672 6.711 6.720 1.375 13.741 13.750
676 6.751 6.760 1.390 13.891 13.900
677 6.761 6.770 1.401 14.001 14010
678^ 6.771 6.780 1.404 14.031 14.040
685 6.841 6.850 1.405 14.041 14.050
689 í 6.881 6.890 1.412 14.111 14.120
729 7.281 7.290 1.415 14141 14150
731 7.301 7.310 1.424 14.231 14240.
747 7.461 7.470 1.425 14.241 14250
771 7.701 7.710 1.432 14.311 14.320
778 7.771 7.780 1.443 14.421 14.430
780 7.791 7.800 1.454/ 14.531 14.540
783 7.821 7.830 1.455 14541 14.550^
808 8.071 8.080 ,.,1.484 14.831 14840
812 8.111 8.120
Madrid 21 de Setiembre de 1871.—E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.==V.® B.®=^Heredia.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
El dia 23 dehactuai , desde las diez de la mañana álas dos 

dé la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos deT Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre últ imo, cuyas carpetas se ha
llen señaladas eomlosí números 579 y 580.

Madrid 21 de Noviembre de 1871.==E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 23del aettíal, desde las diez de la mañana álas dos 
de l0  tarde, satisfará e s t a  Tesorería Central el cupón vencido 
an. 30 de Junio último , cvtyas carpetas se hallen -señaladas con 
los números l.OlTá 1.058.

Madrid 21 de Noviembre dé 1871.=¿=ELTesorero Central, Ino
cente Ortiz y pasado.

Billetes delTesoro.

El dia 23 del actual, desde . las> diez de lar mañana áslas dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números .549 á 564¿

Madrid 21 de Noviembre de4871.=El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su situación en 30 de Setiembre de 1 8 7 1 .

ACTIVO.

Existencias en la Oaja central. 
Idem en las de las sucursales.,
Remesas entre las Cajas .
Giros.
Intereses de efectos depositados.......................................
Beneficio y quebranto de g iro s.  ........ .....................
Intereses de depósitos.—^̂ Ouenta antigua.  ..................
Fracciones para completar bonos. .................... ..........
Tesoro público.—Cuenta de suplementos............ .
Depósitos necesarios.-^Cuenta antigua.—̂Amortizados*. 
Idem voluntarios id. i d . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . .
Diferencia en la reducción á pesetas.. . . . . . . . . , . . . . . .
Depósitos'al 6 por 100 amortizados  ........

T o t a l e s *

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y iianzas. . . . . . . . . . .
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.
Idem provisionales para subastas. .......... ..............
Idem necesarios sin interés¿—-Cuenta antigua.... *.‘. . .
Idem voluntarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V-.. . . . . . . . . .
Ideba intepinos en pagarés de bienes nacionales... . . . . .
Derechos de custodia^. . . . .  . . . ' . ........................... .
Fracción es-para completar bonos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Intereses de bonos .......... . .... ......... ...................
Gastos generales de Caja.—Material. .
Cuentas corrientes       .................. *............... ........... .
Reintegros.    ................................................ ....
Bonos del Tesoro.—Exceso de g a r a n t í a * . . . . . . . .
Compensación de in tereses............................................. ..
Impuesto del 5 por 100 , . .  . .                    ........ ......
Resguardos de depósitos................................................... .
Residuos de resguardos de depósito. .... . . . . .  . . . . . . .  . . . .

T o t a l e s .

METlllCO.

Pesetas. Cénts.

1.547.087*38
8.915.876*19
1.157.418*a6

335.07£*4%
7.505.^70*83

7.681*09

406.917*14
7.168*93

0*01
313.484*18

15.095.976*43

8

5,

,513.985*04

489.987*11

373.666*93
10.440*85

,770.804*78
3.740*38

14.479*70
7.716*38

- 37*37

13.137*89

15.095.976*48

EFECTOS PÜBllCOS.

Valor nom iñal. 

Pesetas. Cénts.

608.431.138*98
11.934.334*30

630.355.453*18

140.535.557*33

3.386.691*63

475.373.863*69
1.069.340*63

630.355.453*18

BOMS DEL TESORO.

V alor al 80 por 4 00. 

Pesetas. Cénts.

139.904.733*09

3.368.366*48

4.304.464*34
10.639*39
51.501*33

146.539.684*53

15.343.786*97
39.550.796*75

1.533.340^93
1.894,883*59

441.106*64
603.490*89
155.036*91

87.013.369*03
15.883*83

146.539.684*53

Madrid 31 de. Noviembre de 4871.==E1 segundo Jefe, Contador general, José M. Camacho.=V.® B.® =  E1 Director general, 
Campoamor.

IKEXNXiStERXO D£ FbXMtSMTO.

Dirección general de Obras ipublicas.
En vrrtudi;de ¿dj^pliestp pqr Real -3bld© líb,v-iem^

bre de 1864, esta Dirección general ha sénaj^o  .e| d ia f ^  .del 
próximo mes de Diciembre,, á l a  una ^de^su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la parte de fábrica del puente 
sobre el rio Alcanadre, situado en la carretera de tercer órden 
de Mequinenza á Sariñena, provincia de Huesca, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 85.845 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
obstrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbós puntos de maniñesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjuntó modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamentecomo garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 3.000 pesetas en dinero ó̂  acciones de ca
minos, Ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas en los
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referidá instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus.autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de 1871. El Director general de 
Obras públicas, Antonio Ferrer del Rio.

Modelo de proposición. ^
D. N. N. , vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 18 de Noviembre último, y délas condiciones y'requi- 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la parte de fábrica del puente sobre el rio Alcanadre, situado 
en la carretera de tercer órden de Mequinenza á Sariñena, pro
vincia de Huesca ,̂ sé compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con restricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, porda cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma, deLproponente.)

I B W í i lS T B A C I O i  P lO V IW C lA fc  • .

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Ep virtud de lo dispuesto por Real órÓen de 35 de Octubre 

último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales parala conser
vación, durante el actual año económico, de las carreteras de 

'Madrid á la Junquera, Barcelona al Garrofé y Barcelona á 
Rivas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mayo de 1853 en este Gobierno civil; ha

llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci' 
mientd dél público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultátivas y económicas que han,de regir en la 
contrata; " , ' '

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreter 
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios pari 
cada uñó éón> los ^ue se dééignan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Nó se ádñiitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aî j*e- 
glándoseestrictameiite al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la preposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caniinos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta ep los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores con tal que no bajen de 100 rs.

Barcelona 16 de Noviembre de 1871.=E1 Gobernador, Ber
nardo Iglesias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 16 de 
Noviembre último, y délos requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de ,
comprendida en la expresada provincia y én su trozo , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en ..que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compr&mete el proponen
te á la adquisición de dichos acopios.)
Nota de las carreteras^ trozos, y presupuestos d que se refiere 

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Junquera. — Trozo único, — Desde 
San Martin de Provensals hasta Arenys de Mar.—Presupuesto, 
8.599*93 pesetas. ^

Carretera de Barcelona á Rivas.—^Trozo único.—Desde Bar
celona hasta San Hipólito de Valtregá.—Presupuesto,. 33.997*19 
pesetas.

Carretera de Barcelona al Garrofé. — Trozo único. — Desde 
la Cruz Cubierta hasta el rio Llobregat.—Presupuesto, 44.999*15 
pesetas.

Gobierno de la  provincia de Lugo.
En virtud de lo mandado en Real óden de 31 de Octubre úl

timo, este Gobierno de provincia ha señalado la hora de doce 
del dia 11 dé Diciembre del corriente año para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales con destino á la 
conservación de la carretera de primer órden de Madrid á la 
Coruña y parte comprendida en esta provincia durante el actual 
tó o  económico, cuyo presupuesto de contrata importa 39.340 
pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y hora se
ñalado, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1853; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo

mento del mismo, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir én dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de carreteras, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Jgualos 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la refe
rida instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 pesetas.

Lugo 18 de Noviembre de 1871.=E1 Gobernador, Miguel 
Vidal López. ,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 18 de No
viembre de 1871, y  de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera de primer órden de Madrid á la 
Coruña, y parte comprendida dentro de los limites de esta pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo los expresados aco
pios, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones prefi
jadas al efecto, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detalladamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que el proponente se com-_ 
promete á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 30 de NoviemWe de 1871.

NOMBRES.

Aquilino Aguirre. . . .
Alfonsa Maqueda.......
Cesáreo Cerda  .
Emilio Vissiere..........
Ensebio Bustamante.
Isabel Vicente............
Juan Alvarez.............
José Galante.. . . . . . . .
Laureano Albaladejo.
Luis Gutiérrez...........
Manuel Llórente........
Micaela Otaño.............
Manuel Rodríguez__
Mariano Olmos...........
Pompilio Capitani.. . .  
Trifon Martin.

DESTINOS.

Valparaíso.
T i t ú l e l a .
Vitoria.
Montreaí.
Málaga.
Zaragoza.
Lima.
Málaga.
Santa Fé.
Segovia.
Caracas.
Hernani.
Bergame.
Vicálvaro.
Barcelona.
Arroyomolinos.

Valentín Gurumeta....................................(Tembleque.

4limenez Serrano.....................
José María Mendízábal.. ♦ . . . .  
M. Eneu..............  ................

IMPRESOS.

A. N. Someville .............................   Glasgow.
Conde Boncet........................................ . París.

Lóndres.
Roma.
Basses Pyrenees.

Madrid 31 de Noviembre de 1871.==E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

Administración económica de la provincia de Sevilla.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Doña Angela 

Mellado, ó á sus herederos, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la  publicación de e s te  edicto en la G a c eta  d e  
MADhiD, se presente en la Administración económica de esta 
provincia á satisfacer el débito qué les resulta por el concepto 
de herencias, mejoras y legados.

Sevilla 18 de Noviembre de 1871.=Ei Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel SánchezAlarcon.

F i a f i D E i c i A S  j m m M M i

Juzgados de primera instancia.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente se cita á Antonio García Lozano, vecino de Linares, 
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resultan en causa que le sigo Sobre am e
nazas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baeza á 17 de Noviembre de 1871.=Serafin R ubio.=D e su 
órden, Juan Martin.

D. Serafín Rublo, Juez de primera instancia de esta ciudad.
' Por el presente cito, llamo y  emplazo por térmioo de 30 dias al pro

cesado prófugo imtonio García Serrano, natural y  vecino de Anta, sol
tero, jornalero, de 27 años, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo sigo sobre complicidad en hurto de caballe
rías; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Baeza á 17 de Noviembre de 1871.=Serafin Rubio.==Por 
mandado de S. S.,’ Francisco García.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente llamo, cito y  emplazo por término de 30,días á Fran

cisco Fernandez, álias Tacones, para que dentro de él se presente en este - 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la cauSa que contra 

'el mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo Iq payará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 18 de Noviembre de 1 8 7 4 .=i8erafin Rubio.=Por 
mandado de S. S., Francisco García.

 ̂ B a r c e l o i i a . —A fuerafii»

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José María del Tódo, Juez de 
primera instancia del distrito de las Afueras de esta ciudad de Barcelo
na, en méritos del concurso voluntario de acreedores del difunto Don
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Francisco Lluch y Garriga, se cita á D. AntoDio Perez Utrera, Sres. Fer- 
rer y  Compañía, Sres. Roura y  Demestre y  á D. Jáime Soler, acreedores 
de ignorado paradero, y  á todos los demás que se crean serlo de dicho 
D. Francisco Lluch y  G arrigap ara  que se presenten el día 25 de Enero 
del año próximo ven idero, á las diez de la m añana, en la audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal del ex-PalacioR eal, con objeto de 
celebrar la junta general que habla sido señalada para el 6 deles cor
rientes y que ha debido ser suspendida, para tratar de la aprobación 
del convenio que han presentado sus herederos; previniéndose á dichos 
acreedores que deben presentarse en la junta con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella.

Dado en Barcelona á 7 de Octubre de 1871.=Por mandado de S. S., 
Francisco Maspons y Labrós. X —791

P a s t r a n a .
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido.
Por este mi primer edicto y término de 30 dias, á contar desde el si

guiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y  emplazo á cuantos se conceptúen con derecho á la mitad de Ies 
bienes que constituyen la memoria laical de misas, fundada en la parro
quial de Tendilla por Alonso Martínez de Juan Fernandez, y ha disfru
tado D. Francisco Rivas Olivera hasta su fallecimiento, para que dentro 
de dicho término acudan á este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante á usar del que se consideren asistidos; en la inteligencia 
de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
dando al expediente el curso que corresponda; pues que así lo he acor
dado por providencia ¡de hoy á solicitud del Procurador D. Anastasio 
Eobadilla en nombre de D. Sandalio Fraile, como marido de Doña E va- 
rista Valles y  Rivas, vecinos del expresado Tendilla.

Dado en Pastrana á 10 de Noviembre de 1871.=Toribio de la M ata.=  
Por mandado de S. S., Félix Garralon. X —793

Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de primera instancia de este partido.
Por este mi primer edicto y  término de 30 d ia s , á contar desde el 

siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

cito, llamo y  emplazo á cuantos se conceptúen con derecho á la mitad 
de los bienes que constituyen la memoria laical de misas fundada en la 
parroquial de Tendilla por Doña Catalina Alonso Arellano, y  que ha dis
frutado D. Francisco Rivas Olivera hasta su fallecimiento, para que den
tro de dicho término acudan á este Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante á usar del que se consideren asistidos; en la inteli
gencia de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, dando al expediente el.curso que corresponda; pues que así lo he 
acordado por providencia del dia de ayer á solicitud de! Procurador Don 
Anastasio Bobadilla en nombre de D. Sandalio Fraile, como marido de 
Doña Evarista Valles y  Rivas, vecinos del expresado Tendilla.

Dado en Pastrana á H de Noviembre de l874 .= T on b io  de la M ata.=  
E l actuario, Cirilo Librero. . X —712

«OTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotixaeion oficial de 2í de Noviembre de 1871, comparada con 
la del dia anterior.

F ohíIo» p ú li lle o » .

Renta perpétua a l 3 por 100 ......... ..
p e q m m s .  

á plazo
Idem exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . ^ . . . . .
Resguardos á la suscriclon de 60ñ millones.

no puU ica io
Deuda del p e r so n a l..-------------------------

»o publicado
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña ,, 2.*' séiie  ...........
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual . . . . . . . . . . . . . . . ------------
á p la z o .

Idem  id.— En cantidades pequeñas . 
Billetes dei Tesoro.-- Vencim iento de

SmrO' 1872------------ --------------------------
Acciones de obras publicas., emisión de 1

de Julio de 1838, de 2,000 r s . .  .........  ,
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carri
les. de 2 00 o r s .  ............. .. • , . .

Idem id (nuevas], de 2.000 r s . .   ......... ..
Idem id de 20.000 r s . .  ................
Acciones del Banco de España .

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO,

DIA 2 0 .

20‘50
29‘60
29‘BO
34'25

»
33*50
33‘75

101*00

79*30

79*50

98*00

58*50
59*00

57*10
56*75
36*85

»
182*00

DIA 2 1 .

29*65-50-55-70-65
29*75

29*55-80 fin cor. fir. 
34*30 

1»
33*50 d.
34*00 
33*90 p.

79*50-40-45 y  40 
79'75 fia cor. vol.

98*10-98*00

59*00

57*30-15-30-40-50
56*85

56*90-57 ®r -̂57‘10-20 
181*00-182*00 

183*00

Camliios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete  .
A licante... . . . .
41m e r ía ...........
A v ila ..
Badajoz, .
Barcelona.. . . . .
Bilbao  .
B urgos. ......... ..
C á cer es .. . . . .
Cádiz . . . .
Castellón  -
C iudad-R eal.. .
Córdoba.............
Coruña. . . . . . . .
Cuenca   .
Gerona   .
Granada.............
G uadalajara.. .
S u elva------------
Huesca .
Jaén.....................
León,    .........
Lérida, . . . . . . . .
Logroño..............

DAÍfO. BRMBFICIO. RAMO.

par. 9 L u g o .................... parp .
» 1l4 Malaga........... .... par.

1 1 * M urcia ... . . . . . par.
1 1 *  p . 9 Orense........... ..; par.

l í t d O vied o ... . . . . . 9
1 l 8 P aiencia .,. . . . . 9

par. 9 Pam plona,. . . . 9
» V i2 Pontevedra___ 9

i i í 9 Salamanca___ _ 1¡4
» 1 1 * San Sebastian., ' 9

par. 9 Santander... . . ; 9
1l4p . : 9 Santiago............1 9

1í4 Segovia............. par p.
1l4 Sevtfia................ 9
9 S o r i a . 1 9

1l4 9 Tarragona . 9
9 H4 TerueL. . . . . . . 9

8 i 4 9r Toledo............. .. par.
9 9 Valencia............ 9
9 1l4 Valladolid 9

par. 9 Vitoria............... par.
par. 9 Zamora.. . . . . 1(4
par.

9 1 1 *

Zaragoza...........
l-r

par.

1l4  

1í4 d.
1l8

1l4 p.
1|8
1l8
»

8f8
112
1l4 d. 

»
3[8 
1|4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Observatorio de Madrid.

HORAS.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi-: 

límetros.

TEMPBRATURA^
y hum edad  del a ire .

TBRMÓUBTRO
RIRSCGIOM

y clase del T ien to .

ESTARO

del cielo.

seco. humede
cido.

5 de la m. 705,98 — 1,0 —1,2 S. S . E. . Calma,. Cási cub.®
9 de la m. 706,28 3,1 2,5 s. S. E . . Id em ... Cubierto.

12 del dia. 705,96 5,7 4,9 s. S. E . . Id em ... Idem.
8 de la t . 705,03 7,4 5,9 s. S. E .. Id em ... Idem.
6 de la t . 705,44 6,4 5,3 s. S . E . . Idem .. . Idem.
9  de la n . 705,62 6,1 5,4 s. S .E . . Idem.. . C.® chispea.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra................................  7,6
Idem mínima de id .................................................................................  — 1,1

Diferencia..............................    8,7
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  —4,0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............................  13,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................   25,4

Diferencia..........................................    12,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........................  Inapr.

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia £1 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

BARéXBTRO.
TBRMÓMBTRO TERMÓMETRO H U H I R A R TKNSIOM.

s e c o . ttlm e d o . r e l a Ü T a .

m m 0 • mm
6 de la man. 708,91 5,0 3,8 82 5,5
9 de la mañ. 709,46 6,9 5,5 82 6,2

12 del dia----- 709,05 10,7 8,3 72 7,1
S de la tard. 708,31 12,0 8,8 64 6,8
6 de la tard. 708,40 8,8- 6,6 73 6,4
9 déla  noch. 708,71 • 6,9 5,6 81 6,3

12 d é la  noch. 708,71 5,4 *,S 87 6,2

Presión barom étrica m áxi
ma (1864)......... ....................

Idem id . mínima (1862). —  
D iferencia. ..................... ..

Temperatura máxima á la
sombra (1863;...................

Idem mínima id . (1862)-----
Diferencia.................. ...............

mm

718,66
704,28

9,38

17,5
- 2,2
19,7

Tem peratura máxima al sol •
( 1 8 6 7 ) . . . , . . . . . . . . . . .......... 26,9 ;

mm ó
L luvia  media en los 10

a ñ o s ........................................  0,00
L luvia m áxim a ................. .... 0,0

mm
E vaporación m edia en lo s

10 años ....................  1,29
Idem  máxima (1860).............  2,8

Despachos telegrálicos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia £1 de
Noviembre de iS lic

LOGállBABES.

Londres, á 90 dias fecha, 50*00. 
P arís, á 8 d ía s v is ta , 5*30 p.

Bilbao. . . .  
Oviedo. . .  
Conifia, 8 h.
San tiago .. .  
Oporto . . . .
Lisboa.........
Badajoz-----
S. Fern.,8 h.
Sevilla.........
T ar ifa .. . . .  
Granada. . .  
A lica n te ... .  
M urcia .. . .  
Valencia.. ,
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .  
E scorial... .  
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.).

A L T D R l 
barométri
ca á O® y 

al niiel del 
mar en mi
límetros.

762.0
759.6
760.3
761.2

»
764.4

)>

765.4
763.0
763.2
763.9
762.9
763.2
762.4
762.3
762.4 

)>
762.4
765.1 
767,0
7 6 3 .4
765.3
765.7 
766,5*
765.3

FEMPEBA-
lU R A

en  g rad o s  
c e n te s i-  
malés.

RIBIGClOIf

d e l

T ie n to .

rUBKZA

d e l Tiento.

ESTAR0

del cielo.

3,0 S. E . . . Brisa........ Cubierto. .
10,0 S. 0 . . . Idem........ Íd em ... . . .
12,6 S. 0 . . . Calma___ Idem_____
12,1 S. 0 . . . Brisa........ L lu vioso ..

)) » » »

13,6 N .O . . . B r isa ... . . Casi cub.®. '
9,0 S. 0  . . . Idem^___ N iebla___

10,8 S . E . . . Calma___ C ubierto.. 1
8,4 N. E . . . Brisa........ Nublado . .

14,6 S Calma.. . . C ubierto.. 1
5,2 N. E . . . Idem........ Cari d.® .,.
9.4 N . E . . . Brisa.___ C ela jes .... '
7,8 O S. 0, ídem ........ Idem ,.........

10,0 0 ...... ídem ........ Despejado.
12,0 N . E . . . Idem........ Cubierto. .  (

8,4 N .......... Idem ... . Idem ..........
3,6 E........... Calma___ Nuboso. . . .
2,4 N . O . . . Brisa.. . . ídem_____

'1,8 N. E . . . Calma . . . Cubierto. .
2.4
2.5

S ........... Idem......... Idem.. . . .
S. E . . . Idem........ Cási cub.®.

.  3,1 S. S .E .. Idem........ Cubierto...
8,2 N. 0 . . . . Idem. . . . . N ub lado,..
4,4 N ........... Idem . . . . Despejado.
6,0 0 . N. 0 . Brisa. , , . , Nubes........
»

*  1 í »
' 9 9 ¡ » 1

ASTADO

déla mar-

Tranq.*

Tranq.*

Bisección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Coruña, San Se

bastian, Scgovia, Soria y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D a lp a rterem itid o en  este  dia por la  Intervención delM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a ca , de 12*50 á 13*50 p ese ta s la arroba; á 0*64 la libra, y  

á 1*53 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0*68 pesetasla1ibra,*y á 1*41 el kilógramo.
Idem de ternera, á 1 ‘37 p ese ta sla lib ra , y  á 2*97 e l kilói^ramo.
Tocino añ ejo ,á  18*50 pesetas la a rro b a ; á 0*82 la lib r a , v á 1 ‘78 

•IM lógramo. ^
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; ,á 0*76 la libra, y  á1*65 el kiló- 

gramo.
Idem en canal, de 17*75 á 18*12 pesetas la arroba, y  de 1*62 á 1*66 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 1*23 la libra, y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21*50 pesetas la arro b a ; de 1*12 á 1*25 la lib ra , y  de 

2*43 á 2*71 el Itiiógramo.
Pan de dos lib ra s,d e  0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*89 á 1*02 el kilógramo.
Garbanzoíf,de 5 á 15 pesetas lá arroba; de 0*23 á 0*64 la  libra v  

de 0*50 á 1 ‘39 el kilógram o.  ̂ ^
Judías,de 4 á 6*50 p esetaslaarrob a; dé 0*23 á 0*351alibra y  de0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p ese ta s la a rro b a ; d e 0 ‘29á 0‘351alibra y  d e 0*63 

á 0*76 el kilógramo. ’
T rigo, de 13*25 á 15 pesetas la fanega, y  de 23*98 á 27*13 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la^fanega, y  de 13*12 á 14*03 el héo- 

tólítro. ,
l̂ OTk.—Reses degolladas ayer.

V acas........................................................  ^ 6 2
Carneros,’. , . ......................   5 ;j7
Terneras  ............'...........V ..'..'  34
Cerdos........................................   112

T otal................................ 825

Su peso en l i b r a s . 1 0 1 . 6 0 o . —Idem en k ilógram o»... 46.744*687.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer,~ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

T o led o ;..  ....................................... 2.138*89
S e g o v ia ... .  .................   940*64
Atocha .................................................  2.307*62
Alcalá ó carretera de Aragón.......................... 762 50
Bilbao.................... ............................- .......... 451*97
Estación del Mediodía.— ....................... 6.256*15
Idem del N orte.................   1.657*59
Diligencias y correos..............................    47*96
Matadero.—Arbitrio só b re las carnes. 6.928*32 

 Idem ganado de c e r d a ... .  8.454*40

T otal. . . .   - 29.946*04

Lo que se anuncia al público para su conooiniiento.
Madrid 21 de Noviembre de 1871.~E1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE N ^ O F I C I A L .
Se ha publicado la primera parte del tomo 3.® del Tratado 

teórico práctico de las enfermedades de los ojos pov el Bocior 
L. Wecker, obra premiada por la Facdltad de Medicina de P a
rís, y traducida al español y aumentada con más de un tomo 
de notas originales y gran número de grabados, por el Doctor 
D. Francisco Delgado Jugo, Médico oculista de la Beneficencia 
municipal de Madrid y Profesor de Oftalmía. Publicados ya los 
tomos i*  y a.® de esta importante obra que oportunamente he
mos anunciado, sólo nos cumple hoy indicar que esta parte de 
la publicación corresponde al mérito reconocido desde que di
cha obra empezó á salir á luz. En ella se trata además de la 
Amblicpia y Amaurosis, dé las anomalías de la acomodación y 
de la refracción. Esta parte del Dr. Wecker es la versión del 
tratado del eminénte Profesor Donders, de Ütrecht, traducido 
hoy CA muchos idiomas y considerado como un trabajo el más 
completo de cuantos existen sobre la materia.

A la mayor brevedad se publicará la segunda parte del to
mo 3.® y último, y completará esta excelente obra cuyos precios 
de adquisición se anuncian en la sección correspondiente de la 
G a c eta .

Anoche se representó por primera vez en el Teatro Es
pañol el drama histórico en tres actos y en verso titulado El 
Caballero de Gracia, debido á la pluma del conocido poeta Don 
■Luis Mariano de Larra. Desde las primeras escenas de la obra 
logró su autor cautivar la atención y excitar él interés del pú
blico de tal manera, que al final del segundo acto fuá ya lla
mado á la escena ,■ donde se presentó y obtuvo genérahaplauso, 
el cual se aumentó extraordinariamente en las escenas con 
que termina el dram a, que son de grande efecto y están hábil
mente preparadas; demostrando una vez más el Sr. Larra el 
profundo conocimiento que tiene del teatro. El éxito, por consi
guiente, no ha podido ménos de ser muy lisonjero, y á él han 
cóñtnbúidó, ádé déT poeta , los actores encargados del des
empeño, y m uy principalmente la señorita Boldun y los seño
res Calvo y Ossorio, quienes fueron muy aplaudidos y llama
dos repetidas veces con el-autor á la escena al terminar la re
presentación.

Anunaios.
T r a ta d o  TBGnioo-PRÁcTiccr d e . l a s  e n f e r m e d a d e s  d e  los 

ojos por el Dr. L. Wecker, traducido y anotado por el Doctor 
D. Francisco Delgado Jugo, Médico oculista de la Beneficencia 
municipal de Madrid.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. Gárlos Bailly-Bailliére, plaza de Tópete, núm. 10, Madrid, á 
ios precios siguientes:

MADRID. PROVINCIAS.

Ptas. Cénts. P ías, Cénts.

6 5*50
r m  y 8
6*b0 ' 7
7‘50 8
7*50 8

13*50 1450

15 16

Tomo 1, primera parte . . . . . . . . . . . .
Tomo I, segunda parte      .
Tomo TI, primera parte .   .
Tomo II, segunda parte. . . . . . . .
Tomo III, primera parte....................
Tomo I, encuadernado en tela á la

inglesa     ^........
Tomo II, encuadernado én tela á la 

in g le sa ....  ........ ......... ..

Santos dél dia.

Santa Cecilia, virgen y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

E spectácu los.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a .—A las ocho y media de 
la noche.—Función S9 de abono.—Turno impar.—La Fa
vorita. >

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche.—Fun 
ción 69 de abono.—Turno impar y 8.® de tres.—El Caballero de 
Gracia.—Acertar mintiendo.

T e a t r o  d e l  C i r o o . A  las ocho y media de la noche.—F u n 
ción de abono,—Turno 3.* par.—El clavo ardiendo ~  Un ano 
en quince minutos.

T e a t r o  d e  l a  . Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 67 de abono.—Turno 1.*—La venta encantada.

B u fo s  A r d e r íu s  (G^reo de Paul),—Alas  ocho y media de 
la noche.—Función 40 de abono.—Turno 1.® par;—Genovevo- de 
Brabante,

T e a t r o  d e  la  A lh a m b r a . — A las ocho y media de la no
che.—Función ^9 de abono.—^Turño impar.—Ló Donio de las 
Camelias,

S alón  E sla v a  (Pasadizo de San G inés/nvM :^,—k  las ocho 
d e  la n o c h e .—El ángH de la guardú.’̂ U n  pensamiento,— Al 
que no está hecho á bragas.— Camoens.—Baile,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la noche: El me
morialista,—Haciendo la oposicion,-^La cabeza á pájaros.

T ea tro  Ma r t in  (Santa Erigida, núm. 3).—A  las ocho de 
la noche.—Función 68  de ábono.—Turno par.— Primer a c to  de  
Bruno el tejedor.—A las nueve: Segundo acto de id.—A la s  
diez: Un yerno á pedir de boca,—A  las once: La cruz de be
neficencia.

T ea t r o  d e l  R e c r e o . —A  las ocho de la noche.—ÍJn enredo 
de amor,—El amante suicida,—El tio Caniyitás.

T ea tro  d e  N o v ed a d es ,— A  las ocho de la noche.—Los pobres 
de Madrid.—Baile,

T ea t ú o -c a f é  d e  C a p e l l a n e s .—Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy, á las siete de la noche.

— —  j t v í p r e n T A  N A G IO N A i Z  ~  ’


